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Resolución de 7 de julio de 2003, de la Dele-
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Resolución de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
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Resolución de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
zonas con necesidades de transformación social. 16.734

Resolución de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
drogodopendencias. 16.734

Resolución de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
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hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de
zonas con necesidades de transformación social. 16.735

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio
económico de 2003. 16.735

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto de 3 de julio de 2003, por el que se hace
público el Acuerdo de 30 de junio de 2003, de
la Sala de Gobierno del TSJA, para cubrir en régi-
men de provisión temporal las Secretarías de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que
se relacionan. 16.745

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

Edicto de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 93/2003. (PD. 2843/2003). 16.746

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

Edicto de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 731/02B. (PD. 2842/2003). 16.748

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
ONCE DE GRANADA

Edicto sobre cédula de notificación. (PD.
2844/2003). 16.748

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 16 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de las consultorías y asistencias que se
indican. (PD. 2850/2003). 16.749

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD.
2852/2003). 16.750

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 14 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia que se indica. 16.750

Resolución de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicio para
la limpieza de diversos órganos judiciales en
Almería y su provincia (Expte. AL/SV-8/2003). 16.751

Resolución de 30 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia adjudicación del contrato del Servicio de Lim-
pieza de la sede de la Delegación (S 01/03). 16.751

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 4 de julio de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la lici-
tación del contrato administrativo especial que
se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes. (PD.
2847/2003). 16.751

Resolución de 9 de julio de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de servicios que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 2845/2003). 16.752

Resolución de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 2846/2003). 16.753

Resolución de 15 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 2851/2003). 16.754

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 16 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia concurso público mediante procedimiento
abierto, vía de urgencia, para la contratación con-
junta de elaboración de proyectos y ejecución de
obras de instalación de redes TIC en cinco centros
docentes de la provincia de Almería. (PD.
2858/2003). 16.755

Resolución de 17 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso con procedimiento abierto, los contratos
de proyectos y obras para Instalación de Redes
en centros TIC de Jaén y provincia. (PD.
2854/2003). 16.756
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Resolución de 17 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación conjunta de elaboración de
proyectos y ejecución de las obras que se indican,
por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso. (PD. 2863/2003). 16.757

Resolución de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el concurso, por procedimiento abierto,
para la contratación de proyecto y ejecución de
obra de la instalación de redes TIC en centros
educativos de Sevilla y provincia (Se/TIC/01-10).
(PD. 2862/2003). 16.758

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 15 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuer-
da publicar la licitación del expediente que se
cita (Expte. 154/03). (PD. 2853/2003). 16.759

Resolución de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada
en régimen de internado de personas mayores
(Expte.: SE 135/03). 16.760

Resolución de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada
en régimen de internado de personas mayores
(Expte.: SE 136/03). 16.760

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 11 de julio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso sin variantes: Estudio de via-
bilidad de un Centro de Transportes de Mercan-
cías en Motril (Granada). (PD. 2848/2003). 16.761

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consutoría.
(PD. 2855/2003). 16.761

CONSORCIO TRANSPORTES AREA SEVILLA

Anuncio de licitación (Expte. núm. 23/03). (PP.
2672/2003). 16.761

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por
el que se notifican acuerdos de inicio de pro-
cedimiento de reintegro de subvención que no
han podido ser notificados a las interesadas por
los medios y en la forma previstos en la normativa
que se cita. 16.762

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se
cita al interesado o a su representante para ser
notificado por comparecencia en actos de gestión
tributaria. 16.762

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda,
por el que se practica notificación tributaria. 16.763

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda,
por el que se practica notificación tributaria. 16.763

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por
el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 16.764

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 16.765

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre notificación a la entidad Arquitec-
tura Protectora Compensada, SA (APROCSA) de
la Resolución que se cita. 16.765

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre notificación a la entidad Asociación
para la Promoción Socio Laboral de los Extra-
bajadores Hijos de Andrés Molina de la Reso-
lución que se cita. 16.765

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita. 16.765

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita. 16.766

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita. 16.766

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita. 16.766

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, noti-
ficando a Roguesa, SA, Resolución recaída en
expediente de recurso de alzada interpuesto. 16.766

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por el
que se publica la citación de comparecencia en
el expediente núm. 02031-003-002 E. 16.766
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CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y
se notifica el trámite de audiencia en el proce-
dimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor
de la Ermita de San Sebastián en Pinos del Valle
(Granada), a determinados interesados cuya noti-
ficación no se ha podido practicar o cuyos datos
se desconocen. 16.767

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en
el procedimiento de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
del Convento de Santa María de la Encarnación,
en Coín (Málaga), a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
que son desconocidos, o que habiéndose inten-
tado la notificación, no se ha podido practicar. 16.767

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente
sancionador AL/18/03/LF. 16.767

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sanciona-
dor AL/42/02/LF. 16.767

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador AL/2003/463/G.C./FOR. 16.768

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de
los Andaluces. 16.768

Resolución de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos. 16.770

Resolución de 5 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
mediante edicto a don Antonio Torres Pinel y doña
María del Carmen Fernández Cayuelas, en rela-
ción a su solicitud con núm. de expediente
25/98-N. 16.771

Resolución de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación
mediante edicto a doña Catalina Rodríguez
Torrús. 16.771

Resolución de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación
mediante edicto a doña M.ª Carmen Rubio Mateo. 16.771

Resolución de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 16.771

Resolución de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 16.772

Resolución de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 16.772

Acuerdo de 3 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 16.772

Acuerdo de 7 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 16.772

Acuerdo de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Basilio Campos Fajar-
do y doña Dolores Campos Santiago. 16.773

Acuerdo de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Daniela Poenaru. 16.773

Acuerdo de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Irina Kroupenkina. 16.773

Acuerdo de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José María Cortes
Heredia y doña Rosa Garacia Amador. 16.773

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de 7 de julio de 2003, de la Dependencia
Regional de Recaudación de Málaga, de noti-
ficación. 16.773
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
20 de junio de 2003, de la Secretaría General Técnica,
por la que se otorgan destinos a los funcionarios del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
(turno libre) que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden que se cita, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 20 de junio de 2003, la Secre-
taría General Técnica otorgaba destinos a los funcionarios del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia (turno
libre) que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 19 de julio de 2001, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede a su modifi-
cación según se especifica:

Donde dice:

Encabezado: Administración de Justicia.
RPT: 39.
Cuerpo: Oficiales (turno libre).
Comunidad: Andalucía.

ANEXO I

Debe decir:

Encabezado: Administración de Justicia.
RPT: 39.
Cuerpo: Oficiales (turno libre).
Comunidad: Andalucía.

ANEXO I

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña Ascensión
Rancaño Gila, Secretaria de la Agrupación de Torre Cardela
y Gobernador (Granada) en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Orgiva
(Granada), mediante Resolución de fecha 4 de junio de 2003,
por la que se solicita la prórroga de la adscripción temporal
en comisión de servicios de doña Ascensión Rancaño Gila,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala de Secretaría-Intervención, al puesto
de trabajo de Secretaria de este Ayuntamiento, así como la
conformidad de la Agrupación Torre Cardela y Gobernador
(Granada), manifestada mediante Resolución de fecha 2 de
junio de 2003, teniendo en cuenta que persisten las circuns-
tancias que motivaron la autorización de la mencionada comi-
sión de servicios, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002,
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de doña
Ascensión Rancaño Gila, al puesto de trabajo de Secretaria
del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), con efectos desde el
día siguiente al de la terminación del período anterior y, en
las mismas circunstancias en la que fue autorizada ante-
riormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local
Autónoma de San Martín del Tesorillo (Cádiz), efec-
tuada a favor de doña Carmen Ramírez Bernal, Secre-
taria del Ayuntamiento de Jimena (Cádiz).

Vista la petición formulada por la Entidad Local Autónoma
de San Martín del Tesorillo (Cádiz), mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 10 de julio de 2003, por la que solicita dejar
sin efecto el nombramiento en régimen de acumulación efec-
tuado a favor de doña Carmen Ramírez Bernal, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención, por
Resolución de 31 de marzo de 2003 de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia de la propia interesada,
de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 37
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificados
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad
Local Autónoma de San Martín del Tesorillo (Cádiz), autorizada
mediante Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 31 de marzo de 2003, a favor de doña Carmen
Ramírez Bernal, con DNI 31.864.241, Secretaria del Ayun-
tamiento de Jimena (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña María Luisa Blan-
co Lara, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Chiclana de Segura (Jaén), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Por-
cuna (Jaén) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 27

de junio de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría,
de doña María Luisa Blanco Lara, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Chiclana de Segura (Jaén), en virtud de Resolución
de 28 de febrero de 2003 de la Dirección General para la
Administración Local, así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 27 de junio de 2003, con arreglo a lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María Luisa Blanco Lara, con DNI 30.444.923, actual
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Chiclana de Segu-
ra (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Porcuna (Jaén), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se determinan las vacantes para la realización de
la fase de prácticas por los funcionarios en prácticas nom-
brados por la Orden de 8 de julio de 2003, se regula
el procedimiento para solicitar destino y se establecen
los criterios generales para el desarrollo de dicha fase.

La base 7.3 de la Orden de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 103, de 3 de septiembre), establece que en el plazo
de diez días desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía del nombramiento de funcionarios en prác-
ticas, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
dictará resolución fijando la relación de vacantes por provin-
cias, con expresión de las áreas curriculares correspondientes,
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y el procedimiento para solicitar destino para la realización
de la fase de prácticas.

Asimismo, el punto 2.º de la Orden de 8 de julio de
2003 faculta a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para establecer los criterios para la realización de
la fase de prácticas, sin perjuicio de su organización, que
atribuye a la Inspección General de Educación.

Publicada la Orden por la que se nombran funcionarios
en fase de prácticas a los aspirantes que han superado el
concurso-oposición, procede dar cumplimiento a aquellas pre-
visiones, a cuyo fin, esta Dirección General, en uso de sus
atribuciones, y en particular en las competencias delegadas
en las Ordenes de la Consejería de Educación y Ciencia de
8 de julio de 2002, y 8 de julio de 2003,

HA RESUELTO

1.º Relación de vacantes.

La relación de vacantes con expresión de las áreas curri-
culares correspondientes por provincias, para la realización
de la fase de prácticas, es la que figura en el Anexo I de
esta Resolución.

2.º Solicitud de destino.

Los funcionarios seleccionados para la realización de la
fase de prácticas deberán solicitar destino en el plazo de cinco
días naturales desde la publicación de la presente Resolución,
cumplimentando la solicitud conforme al modelo que figura
como Anexo II y que se hallará a su disposición en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes se dirigirán al Director General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia,
y podrán presentarse en la Consejería de Educación y Ciencia,
Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071,
Sevilla, o bien en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo
51 de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. De presentar la solicitud en una Ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de
ser certificada.

3.º Adjudicación de destino.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
procederá a la adjudicación de vacantes y área curricular para
la realización de la fase de prácticas, de acuerdo con las peti-
ciones de los interesados, atendiendo al orden de puntuación
obtenido en el concurso-oposición.

Los destinos obtenidos se harán públicos en los tablones
de anuncios de la Consejería de Educación y Ciencia y en
los de las Delegaciones Provinciales de la misma.

4.º Incorporación a los destinos.

Los funcionarios nombrados en fase de prácticas estarán
obligados a incorporarse a los destinos que les hayan sido
adjudicados y al área curricular a la que resulten adscritos
en el plazo de diez días naturales a partir del día 1 de sep-
tiembre de 2003, fecha de comienzo de la referida fase de
prácticas. En caso de no incorporarse en dicho plazo, se enten-
derá que renuncian al concurso-oposición, teniéndolos decaí-
dos de todos los derechos al nombramiento como funcionarios

en prácticas, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
acreditados.

Al incorporarse a los destinos, los funcionarios y funcio-
narias en prácticas, deberán presentar para su remisión a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, la decla-
ración jurada a que se refiere la base 7.6.a) de la Orden
de 8 de julio de 2002.

Los destinos obtenidos por los aspirantes, en caso de
resultar aptos en la fase de prácticas, tendrán carácter
definitivo.

5.º Retribuciones de los funcionarios en prácticas.
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero (BOE núm. 56, de 6 de marzo), por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas,
los interesados deberán efectuar la opción a que se refiere
el apartado B) del artículo 2.º de dicho Real Decreto, según
la redacción dada al mismo por el artículo único, Dos, del
Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, de modificación
de aquél.

6.º Criterios para la realización de la fase de prácticas.
6.1. Comienzo y duración de la fase de prácticas.
La fase de prácticas tendrá una duración mínima de nueve

meses, contados a partir de la incorporación efectiva de los
funcionarios en prácticas a los destinos adjudicados, fijándose
el comienzo de la misma para el día 1 de septiembre de
2003.

6.2. Organización de la fase de prácticas.
Conforme a lo establecido en la base 8.1 de la Orden

de 8 de julio de 2002 y en el punto 2.º de la Orden de
8 de julio de 2003, corresponde a la Inspección General de
Educación dictar las Instrucciones sobre la organización de
la fase de prácticas.

6.3. Comisión de Valoración de la fase de prácticas.

6.3.1. En aplicación de la base 8.4 de la Orden de 8
de julio de 2002, la Comisión de Valoración de la Fase de
Prácticas estará constituida por los siguientes miembros:

Presidenta: Doña Pilar Melara Ramos.
Vocal 1.º: Doña María del Carmen Padilla López.
Vocal 2.º: Don Buenaventura Barrios Arias.
Vocal 3.º: Doña María Teresa Serrano Sáez.
Vocal 4.º: Don José Luis Navas Ocaña.

6.3.2. A efectos de comunicación con la Comisión, la
sede oficial de la misma será la de la Inspección General
de Educación. Consejería de Educación y Ciencia. Juan Anto-
nio de Vizarrón s/n. 41092-Sevilla.

6.4. Superación de la fase de prácticas.
La Comisión de Valoración remitirá a la Inspección General

de Educación el Acta con la valoración final de los funcio-
narios/as en prácticas y a la misma adjuntará la Memoria
y los informes a que se refiere la base 8.5 de la Orden de
8 de julio de 2002, en el plazo de veinticinco días naturales
a partir de la fecha de la recepción de las Memorias por la
citada Comisión, para su correspondiente tramitación a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

Al final de la fase de prácticas se evaluará a cada uno
de los aspirantes en términos de «apto» o «no apto». Para
aquellos aspirantes que resulten declarados «no aptos», la
Consejería de Educación y Ciencia autorizará la repetición de
esta fase de prácticas por una sola vez en el período y forma
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que se determine, siempre en el plazo de un año desde la
finalización del período de prácticas a que se refiere esta Reso-
lución, lo que será comunicado, en su caso, a los interesados.

Los aspirantes que sean declarados «no aptos» por segun-
da vez, perderán todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación. La pérdida de estos derechos será declarada por el
órgano competente mediante resolución motivada.

7.º Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

Vacantes por Delegaciones Provinciales

Núm. vacantes
Provincia Código ofertadas

Almería 04004565 5
Cádiz 11006904 8
Córdoba 14006928 1
Huelva 21003141 6
Jaén 23004768 8
Málaga 29990074 4
Sevilla 41008209 5

AREAS CURRICULARES OFERTADAS

De conformidad con el artículo 20, punto 3, de la Orden
de 7 de julio de 1995, las Areas Curriculares ofertadas son
las siguientes:

- Lingüística.
- Ciencias de la Naturaleza y Matemáticas.
- Ciencias Sociales.
- Tecnología.
- Educación Artística.
- Educación Física.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes de la Delegación convocado por Reso-
lución que se cita.

Por Resolución de 28 de abril de 2003 (BOJA núm. 89,
de 13.5.03), se convocó concurso se méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación Provincial,
de conformidad con lo establecido en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Duodécima de la Resolución citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me confiere
la Orden de 31 de julio de 2000, de delegación de com-
petencias en materia de concursos de méritos,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajos convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
a los funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo, que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entienden
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Delegación Provincial para
su conocimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Resolución de
convocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudi-
catarios de puestos desaparecidos, modificados o adscritos
a otras Consejerías y Organismos Autónomos como conse-
cuencia de modificaciones producidas en las Relaciones de
Puestos de Trabajo deberán tomar posesión en el destino que
figure en el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente
se les indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto
en el correspondiente Decreto de modificación de RPT.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último, de acuerdo con lo previsto en
los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, sin perjuicio de la inter-
posición del recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes, computado según lo antes anunciado y ante el Organo
que dictó la presente Resolución (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Disposición final. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Resolución

coincidirá con el período vacacional de los funcionarios afec-
tados por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde
el día 1 (inclusive) de septiembre de 2003, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimocuarta de la Resolución de con-
vocatoria del concurso.

Cádiz, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.



BOJA núm. 140Página núm. 16.694 Sevilla, 23 de julio 2003



BOJA núm. 140Sevilla, 23 de julio 2003 Página núm. 16.695

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Eduardo
Jesús Fernández Rodríguez Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Eduardo Jesús Fernández Rodríguez del Area de
Conocimiento: Producción Vegetal. Departamento: Producción
Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 4 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª Pilar Jerez Gómez Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña M.ª Pilar Jerez Gómez del Area de Conocimiento:
Organización de Empresas. Departamento: Dirección y Gestión
de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Francisco
Jesús Nieto González Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Francisco Jesús Nieto González del Area de Cono-
cimiento: Organización de Empresas. Departamento: Dirección
y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Juan
Manuel Cuerva Carvajal Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Química Orgánica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan Manuel Cuerva
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Carvajal, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Química Orgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Orgánica.

Granada, 16 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña María
Angeles Navarro García Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Estudios Arabes e Islámicos convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha
12.11.2001 (Boletín Oficial del Estado 1.12.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Angeles Navarro
García, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Estudios Arabes e
Islámicos.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Estudios Semíticos.

Granada, 16 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Francisco Quilez del Moral Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Química Orgánica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Francisco Quilez
del Moral, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Química Orgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Orgánica.

Granada, 16 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Lucas Alados Arboledas Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-

cimiento de Física Aplicada convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial
del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Lucas Alados Arboledas,
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Física Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 23 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Javier Hernández Andrés Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Optica convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial del
Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Javier Hernández Andrés,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Optica.

Granada, 23 de junio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Ignacio González Tascón Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001
(Boletín Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Ignacio González Tascón,
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Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Antonio López Villanueva Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Electrónica convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial del
Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan Antonio López Villa-
nueva, Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Electrónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Electrónica y Tecnología de Computadores.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan de Dios Luque Durán Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Lingüística General convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial
del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan de Dios Luque
Durán, Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Lingüística General.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Lingüística General y Teoría de la Literatura.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Daniel Arias Aranda Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Organización de Empresas convocada por Reso-

lución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Daniel Arias Aranda,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Organización de Empresas.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Administración de Empresas y Marketing.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Juan
Fernández Olivares Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial convocada por Resolución de la Universidad de Gra-
nada de fecha 12.11.2001 (Boletín Oficial del Estado
1.12.2001), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Juan Fernández Olivares,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Mar Fuentes Fuentes Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Organización de Empresas convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4 del
Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de junio)
y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en
su virtud nombrar a doña María del Mar Fuentes Fuentes, Pro-
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fesora Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita al
Area de Conocimiento de Organización de Empresas.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Administración de Empresas y Marketing.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
David Jesús Martínez Poyatos Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Geodinámica Interna convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don David Jesús Martínez
Poyatos, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Geodinámica Interna.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Geodinámica.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Angel Moleón Viana Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Pintura convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial del
Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Miguel Angel Moleón
Viana, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Pintura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Pintura.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Enrique Federico Quero Gervilla Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Filología Eslava convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín
Oficial del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Enrique Federico Quero
Gervilla, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Filología Eslava.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filología Griega.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio José Romero Ramírez Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Psicología Social convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín
Oficial del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Antonio José Romero
Ramírez, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Psicología Social.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

Granada, 1 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
José Jiménez Delgado Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Juan José Jiménez Delgado, con documento nacional
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de identidad número 26.216.401-N, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Lenguajes
y Sistemas Informáticos» adscrito al Departamento de Infor-
mática, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de julio de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Manuel
Gonzalo Alcázar Molina Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Manuel Gonzalo Alcázar Molina, con documento nacio-
nal de identidad número 25.969.551-K, Profesor Titular de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería Car-
tográfica, Geodésica y Fotogrametría» adscrito al Departamento
de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de julio de 2003.- El Rector (Delegación por
Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a doña María Carmen Correa Ruiz, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 35/2001 de Profesores Titulares de Universidad, Area
de Conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», y una
vez acreditados por la interesada los requisitos a que alude
el apartado 2, del artículo 5, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Carmen Correa Ruiz, con docu-

mento nacional de identidad número 32.043.551-C, Profesora
Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Ges-
tión de Sistemas e Informática y de la Escala de Ayu-
dantes Técnicos de Informática de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
27 de diciembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de
13 de enero de 2003), por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas
e Informática y en la Escala de Ayudantes Técnicos de Infor-
mática, por el sistema de acceso libre, de esta Universidad;
vista las propuestas de los Tribunales Calificadores y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21
de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo I, y de la Escala de Ayudantes Técnicos
de Informática de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo II.

Segundo. Estos nombramientos, surtirán plenos efectos a
partir de las correspondientes tomas de posesión por los inte-
resados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también se podrán presentar en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-

damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 8 de mayo de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Infanta Elena» en Huelva.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
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cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver la plaza convocada por Resolución de
12 de noviembre de 2001 (BOE de 28 de noviembre) de
esta Universidad e integrada conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 8 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la lista definitiva de solicitantes admitidos e inadmi-
tidos, con indicación de las causas de inadmisión,
correspondiente a la convocatoria de subvenciones en
materia de embellecimiento de zonas con el fin de
favorecer la preservación de elementos tradicionales
en Andalucía para el ejercicio 2003.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 17 de febrero de 2003, de
la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para el
embellecimiento de zonas con el fin de favorecer la preser-
vación de elementos tradicionales en Andalucía (BOJA
núm. 48, de 12.3.2003), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de solicitantes admi-
tidos e inadmitidos a la citada convocatoria. En el caso de
solicitantes inadmitidos, se expresan las causas de inadmisión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Almería, sita en calle Gerona, 18.

Tercero. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potes-
tativo recurso de reposición ante la Consejería de Turismo
y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses, contados desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 7 de julio de 2003.- El Delegado, Teófilo Montoya
Sola.

A N E X O

Código Descripción de las causas de inadmisión

01 No contempla los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el anexo de la Orden
reguladora

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

para ser subvencionable
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones reco-

gidas en la Orden para ser considerado subvencionable
06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-

gidas en la Orden para ser considerado subvencionable
07 Copia compulsada del CIF de la Asociación
08 Declaración expresa responsable sobre concesión o

solicitud de otras ayudas públicas o privadas, nacio-
nales o internacionales para la misma finalidad, indi-
cando importe y entidad concedente

09 Declaración expresa responsable de compromiso de
financiación de la parte de inversión no subvencionada
con expresión de otras fuentes de financiación, en
su caso

10 Memoria descriptiva de la inversión a realizar inclu-
yendo un presupuesto desglosado, en el que asimismo
figurará el plazo previsto para la ejecución y desarrollo
de la inversión y en la que se informe de los aspectos
establecidos en el artículo 5
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11 Título que lo autorice a ejecutar el proyecto, en el
caso de que la propiedad no corresponda al solicitante
de la ayuda

12 Poder bastanteado por el gabinete jurídico de la Junta
de Andalucía del representante

13 Certificación compulsada del Registro de Asociaciones
de Andalucía de la inscripción y de la no existencia
de asiento de disolución

14 Copia compulsada de los estatutos de la Asociación

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de infraestructura turística, corres-
pondiente al ejercicio 2003, y se efectúa requerimiento
de subsanación.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 4 de julio de 2003 de
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Turismo
y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de Entidades
y Asociaciones Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1 de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 4 de julio de 2003.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la resolución en la que se relacionan las solicitudes
de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de infraestructura turística, correspondientes al ejer-
cicio 2003, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 7 de julio de 2003 de
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Turismo
y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de Entidades
Privadas que no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria, se ha efectuado requerimiento con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1 de Huelva, a partir del

mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 7 de julio de 2003.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que han sido archivadas
por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria
de ayudas para la modernización y fomento de la arte-
sanía andaluza, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de fecha 7 de julio
de 2003 de la Delegación provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes de ayudas presentadas al amparo de
la Orden citada, por no reunir los requisitos exigidos en la
convocatoria y no haber atendido el requerimiento para sub-
sanar errores o, en su caso, para aportar documentos pre-
ceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la inadmisión de solicitudes presentadas en la con-
vocatoria de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de julio de
2003, de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan
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los peticionarios de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, que no han sido admitidos por pre-
sentación extemporánea de las solicitudes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se aprueba
la transferencia a la Diputación Provincial de Huelva
en concepto de Planes Provinciales de Obras y Servicios
para el ejercicio 2003.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

Con base a dichos criterios, la Orden de 9 de enero de
2003 de la Consejería de Gobernación (BOJA número 17,
de 27 de enero), establece la distribución entre las Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía de la aportación de la Junta
de Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios
para 2003, delegando en los Delegados del Gobierno de la
Junta de Andalucía dentro de su correspondiente ámbito terri-
torial, la competencia para dictar la resolución por la que se
apruebe la transferencia a su respectiva Diputación Provincial,
así como la aprobación del gasto, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos correspondientes.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 43 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de enero de 2003.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Huelva, por importe de un millón trescientos cinco
mil seiscientos cincuenta y cuatro euros con setenta y tres
céntimos (1.305.654,73) correspondiente a la aportación de
la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios,
para 2003.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 76512.81A.6, el gasto correspondiente a la citada trans-
ferencia, que se compromete con carácter plurianual, y se
hará efectiva mediante el abono de un primer pago corres-
pondiente al 75% de su importe, con cargo al ejercicio 2003,
librándose el 25% restante, con cargo al ejercicio 2004.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de las transferencias,
el documento de pago correspondiente se efectuará en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos,
en el plazo de un mes contado a partir de la materialización
del segundo pago, la entidad beneficiaria, remitirá a esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de la transferencia
con indicación del número del correspondiente asiento con-
table practicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2
de la Orden de 9 de enero de 2003.

La presente Resolución que se dicta por Delegación del
Consejero de Gobernación, pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de
reposición ante este órgano administrativo en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la recepción de la notificación
de la presente o podrá interponerse contra la misma, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción,
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Huelva, 30 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de Málaga que dis-
pongan de Oficinas de Información al Consumidor que
se citan, al amparo de lo establecido en la Orden que
se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 30
de enero de 2003, mediante la cual se regula y convoca para
el año 2003 la concesión de subvenciones a Entidades Locales
andaluzas que dispongan de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor para el desarrollo de las actividades
e inversiones previstas en la misma, y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Entidades Locales de Málaga que se citan
en el Anexo de la presente, presentaron solicitud de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos lo requisitos de trami-
tación, conforme el procedimiento establecido en la Orden
reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materia competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.
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Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Tercero. En el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejer-
cicio se recogen las normas especiales, en materia de sub-
vención y ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 30 de enero de 2003 (BOJA núm. 32,
de 17 de febrero de 2003), de la Consejería de Gobernación
establece las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales andaluzas que dispongan de
Oficinas de Información al Consumidor y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2003, disponiendo en su artículo 12
que la competencia para resolver las solicitudes tramitadas
corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, por delegación expresa del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, y evaluadas las solicitudes pre-
sentadas junto con la documentación que las acompaña,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente Resolución una subvención,
por el importe que se señala para cada una de ellas y para
la finalidad que igualmente se indica, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.11.00.01.29.767.00. 44H. 0 y código de
proyecto 2000290318 para gastos de inversión, y
01.11.00.01.29.466.02.44H.8 para gastos corrientes.

Las subvenciones se imputarán a los ejercicios econó-
micos que se señalan, con indicación, en su caso, de la apor-
tación de la Entidad Local así como de las condiciones impues-
tas a los beneficiarios.

En su caso, el compromiso de aportación de la Entidad
Local se acreditará ante este órgano mediante justificante docu-
mental de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas será de
seis meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono en un único pago en firme, de justificación
diferida, del 100% de la subvención concedida, una vez noti-
ficada la concesión de subvención, para aquéllas cuya cuantía
sea igual o inferior a 6.050 euros; y aquellas subvenciones
cuya cuantía sea superior a 6.050 euros, se abonarán median-
te el pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la
subvención, una vez notificada la concesión de la subvención,
y pago en firme, del 25% restante, una vez justificado por
el beneficiario la totalidad del gasto.

Cuarto. La documentación justificativa de haber realizado
las actuaciones para las que se concede la subvención deberán
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida,
con expresión del asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior, y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

Quinto. Son obligaciones del beneficiario de la subven-
ción, que deberán mantenerse durante todo el período de eje-
cución de la actividad desarrollada.

1. Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en
el plazo establecido de seis meses a contar desde la fecha
de abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u inversión objeto de la subvención,
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
indicando que la concesión ha sido efectuada por la Consejería
de Gobernación.

Igualmente y a efectos de justificación, se estará a lo
dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía, en sus artículos 39 y 55.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la resolución que se dicta, así como
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de las condiciones y, si procede,
los reintegros que se deriven de los anteriores, por delegación
del Consejero de Gobernación.
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Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de ese orden, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación

de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 3 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución relativa a subvenciones a Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios en materia de
Consumo al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el art. 109 de la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, esta Delegación
de Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al programa presupuestario 44H y al
amparo de la Orden de 9 de enero de 2003, por la que se
regulan y convocan subvenciones a Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios para la realización de actividades en el
marco de Convenios con las Entidades Locales de Andalucía.
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La finalidad para la que se concede la subvención es
individualizada para cada solicitud aceptada.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra expues-
to en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, sito en Avda. la Palmera,
núm. 24, Edificio Pabellón de Cuba, Sevilla.

El plazo de ejecución comenzará el día de la firma de
los convenios, que no podrá realizarse antes del 2 de junio
de 2003, y finalizará el día 31 de diciembre de 2003.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la finalización del
plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1632/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1632/03, interpuesto por el Sindicato Libre de Fun-
cionarios de Carrera de la Junta de Andalucía, contra las Orde-
nes de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por las que se convocan pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales (A.1100) y en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración General
(B.1100), publicadas en BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1630/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo

número 1630/03, interpuesto por doña Elena Pañeda Rein-
lein, contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicadas en
BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1589/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1589/03, interpuesto por doña Carolina Marín Hijano,
contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General (B.1100), publicadas en
BOJA, núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1590/03 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
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nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 1590/03, interpuesto por doña Carolina Marín Hijano,
contra Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales (A.1100), publicada en BOJA,
núm. 68, de 9 de abril, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de mayo de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de mayo de 2003,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002) con
las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de

la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa García
Juárez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de mayo de 2003.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de mayo de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
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de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002), con
las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 8 de julio de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa García
Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 17 de julio de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Urbanos de Sanlúcar,
SA (TUSSA), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Federación de Transportes, Comunicaciones y Mar
de UGT-Cádiz, ha sido convocada huelga a partir del día 24
de julio del presente año y se repetirá a partir del día 5 de
cada mes de forma indefinida y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la empresa Transportes Urbanos
de Sanlúcar, S.A. (TUSSA), de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Transporte Urbanos de Sanlúcar,
S.A. (TUSSA), encargada del transporte público en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz) presta un servicio esencial en la misma,
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de libre circulación en la indicada
ciudad colisiona frontalmente con el derecho proclamado en
el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Transportes Urbanos
de Sanlúcar, S.A. (TUSSA) dedicada al transporte público en
Sanlúcar de Barrameda, convocada a partir del día 24 de
julio del presente año y se repetirá a partir del día 5 de cada
mes de forma indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON

Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz

A N E X O

- 1 vehículo por cada una de las líneas existentes, con
el horario de comienzo y finalización de jornada habituales
y dotación correspondiente.

- 1 persona en talleres.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 10 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas a la localización de entidades
y empresas en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga,
y se dictan normas específicas para su concesión y justifi-
cación, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en el Parque Tecnológico de Andalucía de
Málaga.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- La Directora General, Ana M.ª
Peña Solís.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Seguridad y Calidad.
Expediente: CA-54-SYC.
Beneficiario: Pinturas Industriales Pinsure, S.L.

Municipio: Los Barrios.
Subvención: 5.511,28 E.

Cádiz, 7 de julio de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 5 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 141/2002 de 7 de mayo, Orden de 24
de junio de 2002, modificada por Orden de 3 de marzo de
2003, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
hace públicas las subvenciones por la Creación de Puestos
de Trabajo de Carácter Estable que se relacionan:

Granada, 5 de junio de 2003.- El Delegado, Angel Javier Gallego Morales.
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RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo establece para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01.

Expediente: MA/EE/004290/2001.
Entidad: Residencia La Esperanza.
Importe: 7.813,16 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, que modi-
fica la de 21 de mayo de 2002, por la que se delegan
competencias en el Delegado Provincial de Huelva para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Almonaster la Real, para las obras de
construcción de un Consultorio Local en la aldea Las
Veredas.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, de 21 de mayo de 2002, publicada en el BOJA
núm. 76, de 29 de junio, se delegaron competencias en el
Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Huelva para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Almonaster la Real (Huelva) para las obras de construcción
de un Consultorio Local en la aldea «Las Veredas».

Con fecha 6 de septiembre de 2002 se firmó el Convenio
de Colaboración entre la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva y el Ayuntamiento de Almonaster la Real,
para las obras de construcción de un Consultorio Local en
la aldea «Las Veredas», situado en el término municipal de
Almonaster la Real.

Que las partes firmantes del mismo convienen que las
dificultades del terreno donde se está construyendo hace que
la previsión de 60.101,21 E sea insuficiente para la ejecución
real de las obras, por lo que proponen su modificación, al
amparo de lo preceptuado en el artículo 110 de la Ley General
de Hacienda Pública.

Que la modificación consiste en una ampliación del importe
de la subvención en la cuantía de cuarenta y cinco mil treinta
y nueve euros con setenta y nueve céntimos (45.039,79 E).

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias
de representación legal del Organismo que me atribuye el ar-
tículo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de
Andalucía y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 21 de mayo de 2002,
publicada en el BOJA núm. 76, de 29 de junio, por la que
se delegaron competencias en el Delegado Provincial de la
Consejería de Salud en Huelva para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Ayuntamiento de Almonaster la Real
(Huelva), para las obras de construcción de un Consultorio
Local en la aldea «Las Veredas», al amparo de lo preceptuado
en el artículo 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

Segundo. La modificación consiste en una ampliación del
importe de la subvención en la cuantía de cuarenta y cinco
mil treinta y nueve euros con setenta y nueve céntimos
(45.039,79 E).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Huelva la competencia para la modificación del Convenio sus-
crito con el Ayuntamiento de Almonaster la Real el 6 de sep-
tiembre de 2002.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1438/03 interpuesto por don Miguel
Cabanes Torres y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1438/03 INTER-
PUESTO POR DON MIGUEL CABANES TORRES Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1438/03 interpuesto por don Miguel Cabanes Torres y otros,
contra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria, y la relación de las
plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1438/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1466/03 interpuesto por don Julio
Gómez Fernández y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1466/03 INTERPUESTO
POR DON JULIO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1466/03 interpuesto por don Julio Gómez Fernández y otros,
contra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria, y la relación de las
plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1466/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1448/03 interpuesto por don José
Luis Pérez Sánchez-Jurado, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1448/03 INTERPUESTO
POR DON JOSE LUIS PEREZ SANCHEZ-JURADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1448/03 interpuesto por don José Luis Pérez Sánchez-Jurado,
contra Resolución de 1 de julio de 2002 por la que, a propuesta
de la Comisión de Valoración que ha valorado el proceso selec-
tivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad
Veterinaria, se aprueba la resolución provisional de dicho pro-
ceso selectivo, y contra Resolución de 14 de marzo de 2003,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la reso-
lución definitiva de las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria, y
la relación de las plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1448/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1509/03 interpuesto por don Jorge
de la Cruz Clarassó, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1509/03 INTERPUESTO
POR DON JORGE DE LA CRUZ CLARASSO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1509/03 interpuesto por don Jorge de la Cruz Clarassó, contra
Resolución de 18 de febrero de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Médico de Familia de Atención Primaria, convocadas por
Resolución de 8 de julio de 2003, y contra desestimación
de recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1509/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicio del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 1437/03 interpuesto por doña María del
Carmen Núñez Amado, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1437/03 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA DEL CARMEN NUÑEZ AMADO, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1437/03 interpuesto por doña María del Carmen Núñez Ama-
do, contra Resolución de 1 de julio de 2002 por la que, a
propuesta de la Comisión de Valoración que ha valorado el
proceso selectivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidad Veterinaria, se aprueba la resolución provisional
de dicho proceso selectivo, y contra Resolución de 14 de marzo
de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva de las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria,
y la relación de las plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1437/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1439/03 interpuesto por doña María
José Barrios Rodríguez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1439/03 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA JOSE BARRIOS RODRIGUEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte



BOJA núm. 140Página núm. 16.716 Sevilla, 23 de julio 2003

el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1439/03 interpuesto por doña María José Barrios Rodríguez,
contra Resolución de 1 de julio de 2002 por la que, a propuesta
de la Comisión de Valoración que ha valorado el proceso selec-
tivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo de Ins-
tituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad
Veterinaria, se aprueba la resolución provisional de dicho pro-
ceso selectivo, y contra Resolución de 14 de marzo de 2003,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la reso-
lución definitiva de las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria, y
la relación de las plazas vacantes que se ofertan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1439/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 1472/03 interpuesto por doña Ana
Cruz Fernández, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1472/03 INTERPUESTO
POR DOÑA ANA CRUZ FERNANDEZ, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1472/03 interpuesto por doña Ana Cruz Fernández, contra
Resolución de 3 de febrero de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Pinches, convocadas por Resolución de 23 de mayo de
2003, y desestimación de recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 3 de julio de 2003. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1472/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 4037/02 interpuesto por don Juan
Carlos Galiano García, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha de 4 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 4 DE JULIO DE 2003 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4037/02 INTERPUESTO
POR DON JUAN CARLOS GALIANO GARCIA, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
4037/02 interpuesto por don Juan Carlos Galiano García, con-
tra la Resolución de 23 de mayo de 2002, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas categorías de personal no sanitario de Grupo C depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de julio de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4037/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 336/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Josefa Romero Hidalgo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de los de Sevilla.

Doña Josefa Romero Hidalgo, ha interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de los de
Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 336/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 28 de octubre de 2003, a las 11,15
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 336/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Delegado, Francisco Javier
Cubertas Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. PA 348/2003 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana
García Alvarez de Perea recurso contencioso-administrativo
núm. PA 348/2003 contra la Resolución de 14 de mayo

de 2003, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se resuelve la adjudicación definitiva
de destinos del concurso de traslados de funcionarios docentes
pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convo-
cado por Orden de 7 de octubre de 2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de octubre de 2003 a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. PA 374/2003 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Angel
La ra Garcés recu rso con tenc ioso -admin i s t ra t i vo
núm. PA 374/2003 contra la Resolución de 11 de abril de
2003, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se establece el procedimiento para la adju-
dicación de destinos provisionales al personal docente para
el curso académico 2003-2004.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 23 de octubre de 2003 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de ayudas para cursos de formación europea y para
el profesorado de idiomas dentro de la acción 2.2.C
del programa Comenius.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de ayudas
para la acción 2.2.C del programa Comenius de 18 de diciem-
bre de 2002 (BOJA núm. 17 de 13.1.2003), y de acuerdo
con el artículo noveno de la citada Orden, y a propuesta de
la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en
cursos de formación europea y para el profesorado de idiomas
dentro de la acción 2.2.C del programa Comenius a las per-
sonas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución,
con indicación de la puntuación obtenida, curso, país de des-
tino y cuantía concedida.

Segundo. Declarar como candidaturas reservas, que no
han podido obtener ayuda por falta de fondos o de plazas
asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los rela-
cionados en el Anexo II por orden de puntuación.
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Tercero. Aceptar las Renuncias y rechazar las candida-
turas de las personas relacionadas en el Anexo III de la presente
Resolución.

Cuarto. La Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la resolución de concesión de ayudas, y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada beneficiario/a
el Convenio Financiero elaborado por la Comisión Europea,
que deberá ser cumplimentado y firmado por el interesado/a,
y devuelto a la citada Agencia Nacional Sócrates (Paseo del
Prado, 28, 8.º; 28071-Madrid). Posteriormente ingresará los
fondos asignados.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otras Administraciones o Enti-
dades públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Comenius 2.2.C
están obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el organismo competente, quedando sometidas a las actua-
ciones de control financiero que correspondan, y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

Quinto. Las personas beneficiarias de las ayudas Come-
nius 2.2.C deberán remitir a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado (Av. Juan A. Vizarrón
s/n, Edificio Torretriana 1.ª planta, 41092-Sevilla) en el plazo
de un mes tras la realización de la actividad formativa, y en
todo caso antes del 30 de julio de 2004, los siguientes
documentos:

a) Anexo IV de la presente Resolución cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo V de esta Resolución.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso, donde se especifiquen las fechas de realización y el
número de horas lectivas totales.

d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos
justificativos con especificación del gasto realizado. Los ori-
ginales de dichos documentos se remitirán a la Agencia Nacio-
nal Sócrates.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones
del Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia
Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exi-
gencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pueda incurrir de
acuerdo con los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria en su nueva redacción dada por la Ley 31/1990
de 27 de diciembre.

Sexto. Para la Certificación de la actividad realizada por
parte de la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, los beneficiarios deberán cumplir los
requisitos exigidos en el artículo anterior, tras cuya compro-
bación será emitido el correspondiente Certificado inscrito en
el Registro de Actividades de Formación.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.

ANEXO I
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
el listado de apicultores de aprovechamientos apícolas
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octu-
bre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de
Aprovechamiento de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y
condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Granada, 7 de julio de 2003.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm.
12 de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 75/ZTS/PRO/03.
Entidad: Despierta.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 15.000,00 euros.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm.
12 de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 33/ZTS/PRO/03.
Entidad: AA.VV. Celeste y Blanca.
Localidad: Barbate.
Cantidad: 12.500,00 euros.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm.
12 de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de

concesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 32/ZTS/PRO/03.
Entidad: Baessippo 2000.
Localidad: Barbate.
Cantidad: 15.700,00 euros.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de drogodopendencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodopendencias.

Aplicación presupuestaria, 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 31/DRO/PRO/03.
Entidad: Renovación.
Localidad: Puerto Real.
Cantidad: 6.500,00 E.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de inmigrantes.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48300.31G.0

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
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subvenciones que figuran como anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 17/INM/PRO/03.
Entidad: Algeciras-Acoge.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 18.030,36 E.

Cádiz, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Manuel Guntiñas
López.

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm.
12 de 20 de enero de 2003 se estableció un régimen de
concesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 43/ZTS/PRO/03.
Entidad: CEMSO.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 16.500,00 euros.

Cádiz, 4 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico
de 2003.

El Consejo Social de la Universidad de Almería, en sesión
ordinaria del Pleno celebrado el día 4 de julio de 2003, aprobó
el Presupuesto de esta Universidad para el año 2003, a pro-
puesta del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día
3 de julio de 2003, según se establece en el art. 193.4 de
los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobado por el
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Almería, 9 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 3 de julio de 2003, por el que se
hace público el Acuerdo de 30 de junio de 2003, de
la Sala de Gobierno del TSJA, para cubrir en régimen
de provisión temporal las Secretarías de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción que se relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ha acordado en fecha 30 de junio de 2003,
proveer en régimen de provisión temporal, las Secretarías de
los Juzgados que a continuación se relacionan:

1. Primera Instancia e Instrucción de Vélez Rubio (Al-
mería).

2. Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno de Lucena
(Córdoba).

3. Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno de Pozo-
blanco (Córdoba).

4. Primera Instancia e Instrucción Núm. Uno de Baza
(Granada).

5. Social Núm. Siete de Sevilla.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso, aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso, diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacio-
nal de identidad, domicilio, teléfono, y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento

o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) Relación de méritos, que a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94) y art. 38.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso título de Licenciado en Derecho.

4. Mención, en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts. 33
y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosta, de Reforma
Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Universitarios,
con concreción de las asignaturas impartidas y el tiempo y
lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b)
del núm. 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo
2.b) punto 1 del art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, deberán acompañar informe del Pre-
sidente del Tribunal Superior, Presidente de la Audiencia Pro-
vincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tribunal Superior,
en su caso, de los órganos Judiciales en que haya ejercido
con anterioridad sus cargos, que acredite su demostrada apti-
tud en los mismos, junto con certificación acreditativa de los
períodos de ejercicio efectivos de la función respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
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con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

Granada, 3 de julio de 2003.- El Secretario de Gobierno,
Francisco Ibáñez Revelles.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 93/2003. (PD. 2843/2003).

NIG: 0401337C20030000303.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 93/2003.
Asunto: 300175/2003.
Autos de: Menor Cuantía 76/1998.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción Número Dos de Berja.
Apelante: Juan Poveda Barbero.
Procurador: José Manuel Escudero Ríos.
Abogado: Garro Giménez, María Belén.
Apelado: Luis García Ridao y Francisco de Asís Bonilla

Sánchez.
Procurador: Alcoba Enríquez, José y Salmerón Morales,

Adrián.
Abogado: Lillo Soler, Juan de la Cruz y Espinosa Peñuela,

Tomas María.
Demandada rebelde: Antonio Bonilla Sánchez y Promo-

ciones Mompellier, S.L.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería-Sección 3.ª
Recurso Ap. Civil 93/03
Sobre menor cuantía

En el recurso referenciado, se ha dictado la Sentencia
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUMERO 148/03

Ilmos. Sres.
Presidente: Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados:

Don Jesús Martínez Abad.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid.

En la Ciudad de Almería, a 20 de mayo de 2003.
La Sección 3.ª de esta Audiencia Provincial, ha visto y

oído en grado de apelación, Rollo -número 93/03, los autos
procedentes del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Berja
seguidos con el número 76/98, sobre responsabilidad decenal,
entre partes, de una, como Apelante Juan Poveda Barbero,
y de otra, como Apelado Luis García Ridao y Francisco de
Asís Bonilla Sánchez, representado el primero por el Procurador
don José Escudero Ríos y dirigido por la Letrada doña Belén
Garro Jiménez y el segundo representado por el Procurador
don José Alcoba Enríquez y Adrián Salmerón Morales res-
pectivamente y dirigidos por los Letrados don Juan de la Cruz
Lillo Soler y Tomas Espinosa Peñuela.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se aceptan los de la sentencia apelada como
relación de trámites y antecedentes del procedimiento.

Segundo. Por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Dos de Berja, en los referidos autos se dictó
sentencia con fecha 28 de octubre de 2002 por la que se
estimaba la demanda y se condenaba a los demandados de
forma solidaria a reparar los daños recogidos en informes peri-
ciales de Autos excepto la sustitución de la carpintería y colo-
cación de persianas que sería a cargo de Antonio Bonilla Sán-
chez y Promociones Mompellier con imposición de costas a
los demandados.

Tercero. Contra la referida sentencia y por la represen-
tación procesal del demandado Sr. Poveda se interpuso en
tiempo y forma recurso de apelación solicitando se revoque
la sentencia y se dicte otra en virtud de la cual se le absuelva
de los pedimentos de la demanda contemplándose la res-
ponsabilidad individual y no solidaria con condena en costas
a la actora. Dicho recurso fue admitido dándose traslado a
las partes las cuales formularon oposición solicitando se con-
firme la sentencia con imposición de las costas de esta alzada
a la parte apelante. Remitidos los Autos a este tribunal se
formó rollo correspondiente designándose ponente y señalán-
dose para votación y fallo el día 20 de mayo de 2003.

Cuarto. En la tramitación de esta instancia se han obser-
vado las prescripciones legales.

Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrado doña Soledad
Jiménez de Cisneros y Cid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El único motivo del actual recurso de apelación
interpuesto por la parte recurrente es la infracción por apli-
cación indebida del art. 1591 en relación con el art. 1137
del mismo cuerpo legal por considerar la ausencia de culpa
o negligencia en su representado e inaplicación de la res-
ponsabilidad mancomunada así como la doctrina jurispruden-
cial que los interpreta en relación al caso controvertido.

Este motivo debe ser desestimado.
Efectivamente es doctrina reiterada de Sala que en los

casos de ser imposible o de difícil discriminación separar las
respectivas responsabilidades de los intervinientes en un con-
trato de obra, y por ende en el proceso constructivo, se puede
imponer y desde luego exigir la responsabilidad solidaria de
los mismos. Se desestiman por desconocer la interpretación
y el fundamento de la responsabilidad por ruina -en el amplio
sentido jurisprudencial del concepto de ruina, no discutido
en el presente caso- que establece el artículo 1591 del Código
cívil y que ha sido la base de la condena del arquitecto
recurrente.

Dicha norma impone una responsabilidad objetiva, en
el sentido de que establece una impugnación de responsa-
bilidad a cargo de las personas que han intervenido en el
proceso constructivo, siempre que la ruina se haya producido
en el plazo de garantía, de diez años. Tal responsabilidad
se imputa a la persona que haya intervenido, con nexo causal,
en la producción de la ruina y si no puede determinarse el
nexo concreto en el que participa cada uno, la responsabilidad
es solidaria, de todos ellos; así, sentencias, entre otras muchas,
de 27 de septiembre de 1995, 2 de febrero de 1996, 22 de
noviembre de 1997, 4 de marzo de 1998, 13 de octubre
de 1999, 21 de febrero de 2000; la sentencia de 9 de marzo
de 2000 dice textualmente:

«La condena solidaria se presenta como último remedio
cuando no se ha podido determinar las responsabilidades
exclusivas de cada uno de los intervinientes en el hacer cons-
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tructivo, y, por ello, cuotas responsables en atención a las
causas concurrentes generadoras de los vicios ruinógenos
(Sentencias de 20.4.1992 y 9.12.1993).»

Y el presente caso es uno de esos en que es prácticamente
imposible individualizar responsabilidades en todos los actuan-
tes en el edificio afectado de daños ruinógenos. En efecto
a tenor de los informes de Autos tanto del aportado con la
demanda como del informe pericial practicado como diligencia
para mejor proveer resultan unos daños de muy diverso origen,
humedades de diversa naturaleza; falta de estanqueidad y tiro
de chimeneas así como fisuración en fachada y carpintería
de baja calidad resultando tales defectos a excepción del último
enumerado imputable sin duda a todos los demandados sin
que pueda determinarse en cuota o proporción su respon-
sabilidad. La falta de impermeabilización de los muros del
sótano tiene su origen en una defectuosa o inexistente imper-
meabilización del muro de contención del sótano. El resto
de humedades detectadas en la vivienda se deben bien a
una deficiente colocación de las instalaciones del cuarto de
baño bien por rotura de la conducción o falta de estanqueidad
en las juntas, permeabilización de la cubierta, defectuosa eje-
cución de dinteles y alfeizares de las ventanas que dejan pasar
el agua de la lluvia y las afectantes a los dormitorios por eje-
cución defectuosa de la cubierta así como de las pendientes
que hace que el agua se estanque. El mal funcionamiento
de la chimenea se debe a una falta de altura en la coronación
de la salida y de entubamiento del tiro con la colocación de
una trampilla que impida la penetración de humos o aire exte-
rior en la vivienda. Todas estas deficiencias cuyo origen atri-
buye de modo genérico el perito y en términos generales a
una mala ejecución pudieron sin duda y debieron ser corregidas
por el Arquitecto hoy apelante por su superior inspección y
planificación. Al corresponderle la dirección del proceso cons-
tructivo, debió de procurar en todo momento que las medidas
dispuestas fueron las que aconsejaba la mejor técnica para
estos supuestos y que, en todo caso, su ejecución se ajustaba
y sometía a sus previsiones.

Segundo. La sentencia de 3 de abril de 2000, dice así
«Circunscribiendo el tema a la responsabilidad del Arquitecto,
y a la perspectiva concreta de los deberes que le corresponden
como Técnico superior a cuya función deviene atribuida la
dirección de la obra, esta Sala ha aclarado que la respon-
sabilidad de los arquitectos se centra en la especialidad de
sus conocimientos y la garantía técnica y profesional que impli-
ca su intervención en la obra (S 27 de junio de 1994); en
la fase de ejecución de la obra le corresponde la dirección
de las operaciones y trabajos, garantizando la realización, ajus-
tada al Proyecto según la “lex artis” (S 28 de enero de 1994);
al arquitecto le afecta responsabilidad en cuanto le corresponde
la ideación de la obra, su planificación y superior inspección,
que hace exigente una diligencia desplegada con todo rigor
técnico, por la especialidad sus conocimientos (S 15 de mayo
de 1995); corresponde al arquitecto, encargado de la obra
por imperativo legal, la superior dirección de la misma y el
deber de vigilar su ejecución de acuerdo con lo proyectado.

No bastando con hacer constar las irregularidades que
aprecie, sino que debe comprobar su rectificación o subsa-
nación antes de emitir la certificación final aprobatoria» (S
19 de noviembre de 1996), «responde de los vicios de la
dirección, es decir, cuando no se vigila que lo construido sea
traducción fáctica de lo proyectado... y los defectos del caso
son objetivos, obedecen a una falta de control sobre la obra,
y su origen se debe a una negligencia en la labor profesional»
(S 18 de octubre de 1996); «en su función de director de
la obra le incumbe inspeccionar y controlar si la ejecución
de la misma se ajusta o no al proyecto por él confeccionado
y, caso contrario, las órdenes correctoras de la labor cons-
tructiva» S 24 de febrero de 1997; responde por culpa in
vigilando de las deficiencias fácilmente perceptibles (S 29 de
diciembre de 1998; le incumbe la general y total dirección

de la obra y la supervisión de cuanta actividad se desarrolle
en la misma (S 19 de octubre de 1998).

Como señala la Sentencia del Tribunal Supremo de 16
de diciembre de 1991, «al Arquitecto en su condición de
director de la obra le incumbe como deber ineludible el de
“vigilancia”, de tal forma que bajo sus órdenes y superior ins-
pección actúan todos los demás, y al que en su condición
de supremo responsable de la edificación, le es exigible una
diligencia no confundible con la de un hombre cuidadoso,
sino derivada de la especialidad de sus conocimientos y de
las garantías técnicas y profesionales, que implica su inter-
vención en la obra, como reiteradamente ha venido mante-
niendo el Tribunal Supremo en Sentencias de 13 de noviembre
de 1984, 21 de diciembre de 1981, 5 de marzo de 1984
y 4 de junio de 1986, entre otras», señalando, por su parte,
la de 10 de octubre de 1992 que la doctrina reiterada de
esta Sala (Sentencias de 13 de noviembre y 21 de diciembre
de 1981, 5 y 16 de marzo y 26 de noviembre de 1984,
5 de junio de 1986, 9 de marzo de 1988) la de que constituye
un deber ineludible para los profesionales que intervienen en
la realización de una obra, comprobar cumplidamente la ido-
neidad de los materiales utilizados en la construcción, atri-
bución de responsabilidad que no sólo es dable achacar a
los constructores, en tanto suministran y utilizan tales mate-
riales y a los aparejadores, en cuanto los emplean en mezclas
constructivas, cuya dosificación y utilización deben inspec-
cionar, al ser una obligación que reglamentariamente les viene
impuesta, sino que también es imputable al arquitecto de la
obra, al estar incardinado tal deber de vigilancia dentro de
sus obligaciones como director de aquélla, bajo cuya superior
inspección y recibiendo las oportunas órdenes plasmadas en
los correspondientes libros-registros, han de actuar los pri-
meros, según las reglas y normas de la buena construcción,
cuyo deber como supremo responsable de la edificación, ha
de correr a cargo de tal dirección técnica, que es la que, en
definitiva viene encomendada al Arquitecto Director de toda
obra, como expresamente previene el art. 1.A), 1 del Decreto
de 19 de febrero de 1971».

En el supuesto aquí contemplado, es evidente que el arqui-
tecto hizo dejación de la función que le incumbe cual es la
de dirigir la ejecución de la obra, vigilando y controlando el
desarrollo del proyecto, pues no sólo la chimenea se llevó
a cabo de forma distinta a la proyectada con una falta de
altura, sino que el diseño y la ejecución de la cubierta son
totalmente incorrectos en tanto no se ajustan a las normas
de la buena practica constructiva no se encuentra impermea-
bilizada la tela asfáltica debiéndose levantar la cubierta refor-
zando así mismo los encuentros con parámetros, sumideros,
junta de dilatación y modificar las pendientes. Señala la sen-
tencia la omisión en el proyecto de una solución constructiva
para evitar las filtraciones habida cuenta de las características
del terreno, fuertes pendientes y gran pluviosidad. Por todo
lo expuesto debe confirmarse en su integridad la sentencia
impugnada en la que el juzgador hasta donde ha quedado
acreditado ha distinguido y aplicado una responsabilidad man-
comunada como en el supuesto de la carpintería y omisión
de la colocación de persianas, vicios imputables al constructor
y promotor.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 398
LEC procede imponer las costas de esta alzada a la parte
apelante al haber sido su recurso desestimado.

Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente
y general aplicación.

Fallamos: Que con desestimación del recurso de Apelación
interpuesto frente a la sentencia de fecha 28 de octubre de
2002 dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos
de Berja del que dimana los presentes Autos debemos Con-
firmar y Confirmamos dicha resolución con imposición de las
costas de esta alzada a la parte apelante.
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Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia acompañados de certificación literal de la presente reso-
lución a efectos de ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la entidad demandada Rebelde por providencia
de 9 de julio de 2003 el Tribunal, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Tribunal y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para llevar a efecto
la diligencia de Notificación de Sentencia a la entidad rebelde
Promociones Mompellier, S.L.

En Almería, a nueve de julio de dos mil tres.- La Secretaria
Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 731/02B. (PD. 2842/2003).

El Presidente de la Sección Octava de la Ilma. Audiencia
Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número 731/02B
dimanante de los autos de juicio de cognición, núm. 689/98,
procedentes del Juzgado de Primera Instancia Núm. Tres de
Sevilla, promovidos por Banco Central Hispanoamericano, con-
tra Josefa Cárdena González y Francisca González Navarro;
se ha dictado sentencia con fecha 18.3.02, cuyo fallo lite-
ralmente dice: «Se estima parcialmente el recurso de apelación
interpuesto por la representación de Banco Central Hispanoa-
mericano contra la sentencia dictada en el juicio de cognición
núm. 689/98 por el Juzgado de Primera Instancia Núm. Tres
de Sevilla con fecha 22.1.99, y revocamos la misma y se
estima la demanda presentada contra doña Francisca González
Navarro y doña Josefa Cárdenas González, a quienes se con-
dena a que abonen a la actora la cantidad de 264.876 ptas.,
más el interés legal correspondiente desde la fecha de pre-
sentación de la demanda, así como al pago de las costas
de la primera instancia, sin formularse expresa condena en
las de esta alzada.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelados
rebelde/s doña Francisca González Navarrro extiendo y firmo
la presente en la ciudad de Sevilla a catorce de julio de dos
mil tres.- El Presidente, El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE GRANADA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PD.
2844/2003).

NIG: 1808742C20020008514.
Procedimiento: J. verbal (N) 429/2002. Negociado: 5S.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Grupo Kalise Menorquina, S.A.
Pocurador: Sr. Carlos Alameda Gallardo.
Contra: Mingorance Puga, C.B., José Manuel Mingorance

Hidalgo y Antonio Jesús Puga Noguerol.

En el procedimiento J. verbal 429/2002 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia Núm. Once de Granada a ins-
tancia de Grupo Kalise Menorquina, S.A., contra Mingorance
Puga, C.B., José Manuel Mingorance Hidalgo y Antonio Jesús
Puga Noguerol sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«SENTENCIA NUM. 280/02

En Granada a veinticinco de noviembre de dos mil dos.
Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez del Juzgado

de Primera Instancia Núm. Once de Granada y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio verbal
núm. 429/02, seguidos entre partes, de una y como deman-
dante Grupo Kalise Menorquina, S.A., con Procurador Sr. don
Carlos Alameda Gallardo, y Letrado Sr. don Pablo Alameda
Gallardo, y de otra y como demandados Mingorance Puga.
C.B., don José Manuel Mingorance Hidalgo, y don Antonio
Jesús Puga Noguerol, declarados en rebeldía.

F A L L O

Condeno a don José Manuel Mingorance Hidalgo y don
Antonio Jesús Puga Noguerol, como integrantes de “Mingo-
rance Puga, C.B.”, a que paguen a “Grupo Kalise Menor-
quina, S.A.” dos mil cuatrocientos ochenta y seis euros y trece
céntimos, más el 9 % anual computado desde el 24 de abril
de 1998, y las costas del procedimiento.

Así, por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días,
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Jesús Puga Noguerol, extiendo y firmo la presente
en Granada a treinta de junio de dos mil tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
las consultorías y asistencias que se indican. (PD.
2850/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de las siguientes con-
sultorías y asistencias.

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: Http://www.juntadeandalucia.es/economiayha-

cienda.
b) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
d) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
e) Teléfono: 95/506.46.40.
f) Telefax: 95/506.47.19.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 12 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta 6.ª

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 4 de septiembre de 2003. El resultado
se publicará en el tablón de anuncios del Registro General
de la Consejería, a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados, en
el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO:

Núm. de expediente: 01.037/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Apoyo a la Intervención General

de la Junta de Andalucía en la Formación de la Cuenta General
y en la elaboración y rendición de otros Estados Financieros.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

diez mil setecientos ochenta y un euros (110.781,00 E).
IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.215,62 euros.

Núm. de expediente: 01.038/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Colaboración con la Intervención

General de la Junta de Andalucía en la auditoría de la Cuenta
de Gastos de la Sección Garantía del FEOGA, rendida por
el Fondo Andaluz de Garantía Agraria (FAGA), correspondiente
al ejercicio financiero 16.10.2002 al 15.10.2003, y en la
emisión de informe sobre los procedimientos y transacciones
efectuadas por el citado organismo.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: Un año.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Noventa

mil euros (90.000,00 E). IVA incluido.
5. Garantía provisional: No.

Núm. de expediente: 01.042/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la colaboración de profesionales de auditoría con la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, en el control de sub-
venciones y ayudas públicas gestionadas por la Junta de
Andalucía, sus organismos autónomos y empresas (Plan de
Control de Subvenciones 2003).

b) División por lotes y números: Sí, números I y II.
c) Lugar de ejecución. Las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de junio de 2004.
4. Importe total: Doscientos dieciocho mil ochocientos

ochenta euros (218.880,00 E). Lote 1: 79.200,00 euros
y Lote II: 139.680,00 euros. IVA incluido.

5. Garantía provisional: No.
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Núm. de expediente: 01.044/03.
2. Objeto del contrato.
e) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la colaboración de profesionales de auditoría con la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, en la ejecución de
controles financieros incluidos en el plan de control
2002/2003 de las operaciones comprendidas en el FEOGA
Garantía de conformidad con lo establecido en Reglamento
(CEE) 4045/89 del Consejo de 21 de diciembre.

f) División por lotes y números: No.
g) Lugar de ejecución. Las ocho provincias andaluzas.
h) Plazo de ejecución: Hasta el 30 de junio de 2004.
4. Importe total: Doscientos cincuenta y dos mil euros

(252.000,00 E). IVA incluido.
5. Garantía provisional: No.

Sevilla, 16 de julio de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del
servicio que se indica. (PD. 2852/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 44/03/2.
2. Objeto del contrato. Descripción del objeto: «Servicio

de limpieza de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
(ESPA)».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ctra. Isla Mayor, Km

3,5-41849-Aznalcázar (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 2 años a partir del día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y ocho mil ochocientos setenta y tres (198.873,00)
euros.

5. Garantía Provisional: Sí. Tres mil novecientos setenta
y siete con cuarenta y seis céntimos (3.977,46) euros. Corres-
pondiente al 2% del importe de licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el jueves, 4 de septiembre de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A (art. 37 y 38 RGLCAP).
Grupo III, Subgrupo 3, Categoría A (O. 24.11.1982,

modificada por 0. 30.1.1991).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del viernes día 5 de septiembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-

ral y la proposición técnica y la económica, exigidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
planta baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El jueves, 11 de septiembre de 2003, la Mesa

procederá a la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.
d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá para la apertura
de sobres «1» (documentación general) no siendo esta sesión
pública. En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia que
se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de expediente: 186/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Consultoría y asistencia de redacción de pro-

yecto y estudio de seguridad y salud y dirección de obras
y coordinación del Plan de Seguridad y Salud del nuevo edificio
judicial en Cabra (Córdoba).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Ciento veinticinco mil doscientos diez euros con ochenta

y dos céntimos (125.210,82 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.6.03.
b) Empresa adjudicataria: Equipo profesional formado por

don Fernando Díaz Moreno y don Fernando Velasco Zambrano.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: Ciento dieciséis mil cuatrocientos cuarenta

y seis euros con seis céntimos (116.446,06 E).

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicio para la limpieza
de diversos órganos judiciales en Almería y su provincia
(Expte. AL/SV-8/2003).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública mediante Orden
de 12 de diciembre de 2002 y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se anuncia la adjudicación de contrato
de servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: AL/SV-8/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza de diversos Organos

Judiciales en Almería y su provincia.
c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 26 de mayo.
3. Tramitación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de junio de 2003.
b) Contratista: Miguel Reche Carricondo (FAMIM).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 246.412,12 euros.

Almería, 30 de junio de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

RESOLUCION de 30 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
adjudicación del contrato del Servicio de Limpieza de
la sede de la Delegación (S 01/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo competente: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva. Secretaría General.
c) Número de expediente: S 01/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Contratación Limpieza de la sede de la Dele-

gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Huelva.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 88, de 12.5.03.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de mayo de 2003.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 53.655 E (cincuenta y

tres mil seiscientos cincuenta y cinco euros).
e) Período: Del 1.6.03 al 31.5.05.

Huelva, 30 de mayo de 2003.- El Delegado, Manuel Bago
Pancorbo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la licitación
del contrato administrativo especial que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 2847/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la licitación del siguiente
contrato administrativo especial:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 7 2 1

(S-72964-ESP-3S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Traslado, instalación y custodia

de la documentación de la Delegación de la COPT en Sevilla
y uso de instalaciones complementarias.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(152.884,16 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Tres mil cincuenta y siete euros con sesenta

y ocho céntimos (3.057,68 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Sede del Servicio de Contratación en C/ San

Gregorio núm. 24, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/504.58.01.
e) Telefax: 95/504.58.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Dos días antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Las titulaciones académicas y profesionales de los empre-

sarios y del personal de dirección de la empresa y, en particular,
del personal responsable de la ejecución del contrato.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
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análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

10 de septiembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 10.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 10.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 10.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sede de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 19.9.03, Apertura económica:

29.9.03.
e) Hora: Apertura técnica: Doce, Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de servicios que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 2845/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de expediente: 2003/1417 (S-72993-SERV-3X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia en la actualización

de software de Microsoft.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Distintas sedes de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes en Sevilla y en las distintas
Delegaciones Provinciales.

d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa y un mil cuatrocientos diez euros (91.410,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Mil ochocientos veintiocho euros con veinte

céntimos (1.828,20 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Información en el Servicio de Informática y

obtención de documentación en el Servicio de Contratación,
ambos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Sede del Servicio de Informática en Plaza
de la Contratación, 3 y sede del Servicio de Contratación en
C/ San Gregorio núm. 24, 1.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.80.00.
e) Telefax: 95/505.80.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

10 de septiembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación núm. 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sede de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 19.9.2003. Apertura eco-

nómica: 29.9.2003.
e) Hora: Apertura técnica: 13,45. Apertura económica:

13,00.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
Antonio Troya Panduro.

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de servicios que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 2846/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Núm. de expediente: 2003/2386 (S-73057-SERV-3X).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de las dependencias

de los Edificios Centro y Sur del antiguo Pabellón de la Prensa,
sito en Avda. Carlos III, s/n Isla de la Cartuja.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos veintinueve mil ochocientos sesenta y un euros con
dos céntimos de euro (229.861,02 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Cuatro mil quinientos noventa y siete euros

con veintidós céntimos (4.597,22 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Información en el Servicio de Administración

General y obtención de documentación en el Servicio de Con-
tratación, ambos de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Sede del Servicio de Administración General
en Plaza de la Contratación, 3 y sede del Servicio de Con-
tratación en C/ San Gregorio núm. 24, 1.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.80.00.
e) Telefax: 95/505.80.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Normativa anterior: Grupo III, Subgrupo 6.
Normativa vigente: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional. Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre de

2003 a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación núm. 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
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recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas Apertura técnica: 19.9.2003. Apertura eco-

nómica: 29.9.2003.
e) Hora: Apertura técnica: Trece. Apertura económica:

Doce.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: www.copt.junta-andalucia.es.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2851/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.81.39.
e) Telefax: 958/02.83.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del día 11 de agosto de 2003.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de agosto de 2003

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 958/02.83.51.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Granada, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 21 de agosto de 2003.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/2032 (3-GR-1373
-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme y reparación

de muro en carretera N-323 (antigua) entre pp.kk. 450 al
454 (travesía de Padul).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Padul (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 248.115,52 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 9.924,62 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2003/2035 (3-GR-1374
-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en acceso

al hospital de Motril.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Motril (Granada).
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 120.104,18 euros.
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5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4.804,17 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Relación de las obras ejecutadas de características y pre-

supuesto análogos a los que se licitan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes expedidos por la Administración o por
el promotor.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Informe de Instituciones Financieras.
Declaración de la cifra de negocios global mediante la

presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2003/2053 (3-GR-1372
-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en CC-335,

entre pp.kk. 6,600 al 10,200 y 17 al 32. Tramo: A-92 travesía
de Salar y 17 a Alhama de Granada.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 564.188,51 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 22.567,54 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2003/2406 (3-GR-1403
-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en CN-321

entre pp.kk. 38+500 al 44+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Loja (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.752,48 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.990,10 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2003/2413 (3-GR-1404
-0.0-0.0-RF).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera N-324 Guadix-Valle del Zalabi.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Guadix (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 289.357,07 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.574,28 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Granada, 15 de julio de 2003.- El Secretario General,
José Luis Torres García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación conjunta de elabo-
ración de proyectos y ejecución de obras de instalación
de redes TIC en cinco centros docentes de la provincia
de Almería. (PD. 2858/2003).

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITADORES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración de proyecto y eje-

cución de obras de instalación de redes TIC.
b) Lugar de ejecución: Almería y provincia.
c) Plazo de Ejecución: Dos meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 15.7.2003.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantías. Provisional: 2% de presupuesto de licitación.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Servicio de

Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad 125. Finca Santa Isabel.
c) Localidad y Código Postal: Almería 04008.
d) Teléfono: 950/00.45.60.
e) Fax: 950/00.45.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del decimotercer

día natural siguiente a la publicación en BOJA, si el último
día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará, el siguiente
hábil a la misma hora.
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b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial
o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad 125, Finca Santa Isabel.
3. Localidad y Código Postal: Almería 04008.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad 125. Finca Santa Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones, si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

8. Otras informaciones. Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará público en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

9. Gastos del anuncio. Los gastos de inserción y publicidad
del presente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

10. ELEMENTOS ESPECIFICOS

Elaboración de proyecto y ejecución de obras para la ins-
talación de redes eléctricas y de datos en los centros que
a continuación se indican:

1. Centro y localidad: IES Murgi (El Ejido).
Presupuesto base de licitación: 190.297,66 E.
2. Centro y localidad: IES Carlos III (Aguadulce, Roquetas

de Mar).
Presupuesto base de licitación: 122.853,77.
3. Centro y localidad: IES Abdera (Adra).
Presupuesto base de licitación: 167.626,61 E.
4. Centro y localidad: IES El Palmeral (Vera).
Presupuesto base de licitación: 213.925,02 E.
5. Centro y localidad: IES Cura Valera (Huércal-Overa).
Presupuesto base de Licitación: 191.599,26 E.

Almería, 16 de julio de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso con procedimiento abierto, los contratos de pro-
yectos y obras para Instalación de Redes en centros
TIC de Jaén y provincia. (PD. 2854/2003).

Resolución de 17 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de Jaén,
por la que se anuncia concurso con procedimiento abierto,
los contratos de proyectos y obras para Instalación de Redes
en centros TIC de Jaén y provincia.

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Pro-

gramas y Obras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Programas y Obras.
b) Domicilio: Calle Martínez Montañés, núm. 8.
c) Localidad y Código Postal: Jaén 23071.
d) Teléfono: 953/00.37.19.
e) Telefax: 953/00.38.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Cierre admisión ofertas.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El décimotercer día natu-

ral siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula
8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Delegación Provincial Educación y Ciencia
(Registro General).

2.ª Domicilio: Calle Martínez Montañés, núm. 8. 23071
Jaén.

3.ª Localidad y Código Postal: Jaén 23071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Las establecidas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Calle Martínez Montañés. Núm. 8. Jaén.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El tercer día siguiente a la terminación del plazo

de presentación de proposiciones. En caso de coincidir en
sábado o día festivo se pasará al siguiente día hábil.

e) Hora: Once horas.
9. Otras informaciones: El día siguiente a la terminación

del plazo de presentación de proposiciones, siempre que no
se haya justificado por ningún licitador mediante fax o tele-
grama el envío por correo de la documentación, la Mesa de
contratación hará público en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial sito en el domicilio expresado en el párrafo
anterior, los defectos subsanables observados en la documen-
tación, de conformidad con lo establecido en el artículo 81.2
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

10. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta de los
adjudicatarios.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

2. Objeto del contrato: Núm. Expte. 2003/187093.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para Instalación

Redes TIC en el IES Jándula, Andújar.
b) Lugar de ejecución: Andújar.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

148.192,00 euros.
5. Garantías: Provisional: 2.963,84 euros.
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6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I; Subgrupo: 6; 7 y 9 Categoría: «e».

C) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

2. Objeto del contrato: Núm. Expte. 2003/187062.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para «Insta-

lación Redes TIC en el IES Az-Zait, Jaén.
b) Lugar de ejecución: Jaén.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

104.366,40 euros.
5. Garantías. Provisional: 2.087,33 euros.
6. Requisitos específicos del contratista.
b) Clasificación: Grupo I; Subgrupo: 6; 7 y 9 Categoría: «e».

D) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

2. Objeto del contrato: Núm. Expte. 2003/187051.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para Instalación

Redes TIC en CEIP Antonio Machado, Baeza.
b) Lugar de ejecución: Baeza.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

83.853,00 euros.
5. Garantías: Provisional: 1.677,06 euros.
6. Requisitos específicos del contratista.
c) Clasificación: Grupo I; Subgrupo: 6; 7 y 9 Categoría: «e».

D) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

2. Objeto del contrato: Núm. Expte. 2003/187084.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para Instalación

Redes TIC en CEIP José Plata, Mengíbar.
b) Lugar de ejecución: Mengíbar.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.026,00 euros.
5. Garantías: Provisional: 960,52 euros.
6. Requisitos específicos del contratista.
d) Clasificación: Grupo I; Subgrupo: 6; 7 y 9 Categoría: «e».

D) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

2. Objeto del contrato: Núm. Expte. 2003/186988.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra para Instalación

Redes TIC en IES Torre Olvidada, Torredelcampo.
b) Lugar de ejecución: Torredelcampo.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.804,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.816,08 euros.
6. Requisitos específicos del contratista.
e) Clasificación: Grupo I; Subgrupo: 6; 7 y 9 Categoría: «e».

Jaén, 17 de julio 2003.- El Delegado, Miguel Jurado
Hurtado.

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la contratación conjunta de elaboración de proyectos
y ejecución de las obras que se indican, por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 2863/2003).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar por el procedimiento abierto y la forma de
concurso la contratación conjunta de elaboración de proyecto
y ejecución de las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y obras.
c) Número de expediente: Según Anexo I.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Instalación de redes TIC.
b) División por lotes y número: Sí, cinco lotes.
c) Lugar de ejecución: Según Anexo I.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Según

Anexo I.
5. Garantía provisional: Según Anexo I.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Calle Duquesa, núm. 22 o Calle Verónica

de la Magdalena, s/n.
c) Localidad y código postal: Granada, 180071.
d) Teléfono: 958/02.94.00 y 958/02.94.03.
e) Telefax: 958/02.90.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Según Anexo I.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La señalada en la cláusula 6 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales,
a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre A) «Documentación General». La señalada y en
la forma que determina la cláusula 8.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre B) «Documentos Técnicos». Los señalados y en
la forma que determina la cláusula 8.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre C) «Proposición Económica». Los señalados y en
la forma que determina la cláusula 8.6 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia.

2. Domicilio: Calle Duquesa, 22.
3. Localidad y código postal: Granada, 18071.

El licitador también podrá enviar los sobres por correo.
En este caso justificará la fecha de imposición del envío en
la Oficina de Correos y anunciará al Organo de Contratación
la remisión de la oferta mediante, telegrama o telefax en el
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo señalado en este anuncio. No
obstante, transcurridos 5 días naturales siguientes a la fecha
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indicada sin haberse recibido la documentación de referencia,
esta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.

b) Domicilio: Calle Duquesa, 22.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Cinco días naturales a partir del día de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas. Si este fuese
sábado o festivo, se celebraría el siguiente día hábil.

e) Hora: 12,00.
10. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 17 de julio de 2003.- La Delegada, Carmen García Raya.

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación de proyecto y ejecución de obra de la ins-
talación de redes TIC en centros educativos de Sevilla
y provincia (Se/TIC/01-10). (PD. 2862/2003).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto convocar el concurso para la contratación de las
siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de proyectos y

ejecución de obra de la instalación de redes TIC en Centros
Educativos de Sevilla y Provincia para el Curso 2003/04.

b) División por Lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla (Ver apartado

4 de este anuncio).
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuestos de licitación:

4.1. Dirección: CEIP Poetas Andaluces (Dos Hermanas.
Montequinto).

Expte.: Se/TIC/01.
41602612. Importe: Ciento veintidós mil novecientos

setenta y un euros con veintitrés céntimos (122.971,23).

4.2. Dirección: IES Hermanos Machado (Dos Hermanas.
Montequinto).

Expte.: Se/TIC/02.
41700181. Importe: Ciento veintinueve mil noventa y

cuatro euros con noventa y cinco céntimos (129.094,95).
4.3. Dirección: IES Aguilar y Cano (Estepa).
Expte.: Se/TIC/03.
41008970. Importe: Doscientos veintiséis mil cuatrocien-

tos treinta y dos euros con sesenta y tres céntimos
(226.432,63).

4.4. Dirección: CEIP Fernando Feliú (Gerena).
Expte.: Se/TIC/04.
41002116. Importe: Ciento dieciocho mil doscientos die-

ciséis euros con treinta y dos céntimos (118.216,32).
4.5. Dirección: IES López de Arenas (Marchena).
Expte.: Se/TIC/05.
41008507. Importe: Ciento cuarenta y dos mil doscientos

setenta y ocho euros con veintinueve céntimos (142.278,29).
4.6. Dirección: IES Alcaria (Puebla del Río, La).
Expte.: Se/TIC/06.
41700348. Importe: Doscientos sesenta y dos mil sete-

cientos cincuenta y dos euros con noventa y nueve céntimos
(262.752,99).

4.7. Dirección: IES Itálica (Santiponce).
Expte.: Se/TIC/07.
41701419. Importe: Ciento veinticinco mil trescientos

trece euros con dieciocho céntimos (125.313,18).
4.8. Dirección: IES Llanes (Sevilla).
Expte.: Se/TIC/08.
4170017. Importe: Ciento setenta y cuatro mil ciento

veintidós euros con noventa y seis céntimos (174.122,96).
4.9. Dirección: IES Velázquez (Sevilla).
Expte.: Se/TIC/09.
41006900. Importe: Ciento cuarenta y dos mil ocho-

cientos diez euros con seis céntimos (142.810,06).
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4.10. Dirección: IES Gustavo Adolfo Bécquer (Sevilla).
Expte.: Se/TIC/10.
41006912. Importe: Ciento treinta y ocho mil cuatro-

cientos cincuenta y un euros con setenta céntimos
(138.451,70).

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial.

Servicio de Programas y Obras.
b) Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo s/n. Antiguo

Edificio Matadero.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41005.
d) Teléfonos: 95/503.42.78, 79, 77, 74.
e) Fax: 95/503.42.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: Grupo 1, subgrupo 6, 7 y 9. Categoría «e».
b) Solvencia: Medios de la justificación de la solvencia

económica y financiera y técnica o profesional para la admi-
sión: Las indicadas en la cláusula 8, apartado C del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales,

a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el BOJA, terminando a las 14 h. Si el último día fuese
sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a
la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla (Registro General, planta baja),
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo cumplimentar los requisitos establecidos en
el apartado 08 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

2. Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo s/n. Antiguo
Edificio Matadero.

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Un mes contado desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla.

b) Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n. Antiguo
Edificio Matadero. 2.ª planta.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El cuarto día natural, a las 10,00 h, contado

a partir del día siguiente a aquél en que se termine el plazo
de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado
o festivo, la apertura de proposiciones económicas y técnicas
(sobres B y C), se realizará a la misma hora el siguiente día
hábil.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones.
1. Finalizado el plazo de presentación de documentación

general (sobre A), al siguiente día natural del mismo, la Mesa
de Contratación hará público, en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, de conformidad en lo establecido en el articu-

lo 81 del Reglamento General de Contratación y el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, se comunicará telefónicamente los citados
defectos. Si dicho día fuese sábado o festivo, se hará público
el siguiente día hábil.

2. Composición de la Mesa de Contratación:

Presidente/a: La Ilma. Sra. Delegada de Educación y Cien-
cia de Sevilla, o el Jefe del Servicio de Programas y Obras,
por delegación de aquélla.

Vocales:

Un/a representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un/a representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

El Jefe del Servicio de Programas y Obras, si no actuase
como presidente.

El Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica, asistido por el
Ingeniero Técnico del Departamento.

Secretario/a: Un/a funcionario/a designado por la/el Pre-
sidenta/e de la Mesa de Contratación de entre los adscritos
al Servicio de Programas y Obras, auxiliado por el personal
necesario para la realización de sus funciones.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de/los
adjudicatario/s.

Sevilla, 18 de julio de 2003.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente que se cita (Expte.
154/03). (PD. 2853/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 154/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de suministro para

la adquisición de equipamiento para el Centro de Día y Unidad
de Estancias Diurnas para Personas Mayores en la Barriada
«El Junquillo», en la Línea de la Concepción (Cádiz).

b) División de lotes y números:

Lote núm. 1. Mobiliario general.
Lote núm. 2. Electrodomésticos, mobiliario cafetería y

cocina.
Lote núm. 3. Menaje cafetería y cocina.
Lote núm. 4. Material lúdico y recreativo.
Lote núm. 5. Mobiliario peluquería y accesorios.
Lote núm. 6. Mobiliario material clínico.
Lote núm. 7. Material didáctico.
Lote núm. 8. Complementos de decoración.

c) Lugar de entrega: La Línea de la Concepción (Cádiz).
d) Plazo de entrega: Un (1) mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación:

Lote núm. 1. Mobiliario general: 11.491,42 E.
Lote núm. 2. Electrodomésticos, mobiliario cafetería y

cocina: 26.095,70 E.
Lote núm. 3. Menaje cafetería y cocina: 6.862,91 E.
Lote núm. 4. Material lúdico y recreativo: 9.262,19 E.
Lote núm. 5. Mobiliario peluquería y accesorios:

6.105,27 E.
Lote núm. 6. Mobiliario material clínico: 10.846,85 E.
Lote núm. 7. Material didáctico: 329,44 E.
Lote núm. 8. Complementos de decoración: 9.932,45 E.

5. Garantía provisional: El 2% del presupuesto de lici-
tación de cada uno de los lotes a los que se oferta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Fax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El 3 de septiembre de
2003.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres (3) meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Fecha: El 11 de septiembre de 2003.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el ocho de septiembre de 2003. Si la mesa de
contratación observare defectos u omisiones subsanables en
la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a
los interesados, sin perjuicio de que tales circunstancias se
hagan públicas en el tablón de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Avda. Hytasa
14, 41006 Sevilla), concediéndose plazo para que los afec-
tados subsanen los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que estas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de las Comu-
nidades Europeas: No publicado.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o Pliegos: No figuran.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada en régi-
men de internado de personas mayores (Exp-
te.: SE 135/03).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales.
Número de expediente: SE 135/03.
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la

atención especializada en régimen de internado de personas
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro residencial «Centro socio-

sanitario de Ecija», C/ Blas Infante, s/n, de Ecija (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 29 de febrero de 2004.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ochocientos veintiún mil

ciento treinta y tres euros con sesenta céntimos
(821.133,60 E).

Adjudicación.
Fecha: 16.6.2003.
Contratista: Vitalia Ecija, S.L. con CIF: B-50858604.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ochocientos veintiún mil ciento treinta y tres

euros con sesenta céntimos (821.133,60 E).

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada en régi-
men de internado de personas mayores (Exp-
te.: SE 136/03).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales.
Número de expediente: SE 136/03.
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la

atención especializada en régimen de internado de personas
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro residencial «Siglo XXI», Ctra.

Alcalá, km 160, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 29 de febrero de 2004.
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Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta mil seis-

cientos cuarenta y nueve euros con treinta y nueve céntimos
(180.649,39 E).

Adjudicación.
Fecha: 16.6.2003.
Cont ra t is ta : Granados y Diéguez, S.L.L. con

CIF: B-41846684.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento ochenta mil seiscientos cuarenta y nueve

euros con treinta y nueve céntimos (180.649,39 E).

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Estudio de viabilidad de un Centro
de Transportes de Mercancías en Motril (Granada).
(PD. 2848/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004

Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000076-T-MO-03-01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio de viabilidad de un Centro de Trans-

portes de Mercancías en Motril (Granada).
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros

(60.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil doscientos euros (1.200,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en Avda. República Argentina, 43, 2.ª, Sevilla.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 2855/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: T-MS0007/PEG0. Asistencia Técnica para

la inspección de los edificios próximos a la traza de la línea 1
interurbana Metro de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos ochenta y nueve

mil euros (289.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 95/500.74. 00 Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 22 de agosto de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª Pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 29 de agosto de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-MS0007/PEG0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

CONSORCIO TRANSPORTES AREA SEVILLA

ANUNCIO de licitación (Expte. núm. 23/03). (PP.
2672/2003).

Resolución núm. 175/2003 de la Gerencia, por la que
se aprueba el expediente (23/03) de contratación de servicios
para la realización de encuesta autoadministrada y de opinión
en los autobuses metropolitanos del Area de Sevilla y se anun-
cia concurso para su adjudicación.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transportes del Area de

Sevilla.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios para la realización

de encuesta autoadministrada y de opinión en los autobuses
metropolitanos del Area de Sevilla.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros):

116.000 E.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio de Transportes del Area de Sevilla.
b) Domicilio: Avenida Cristo de la Expiración, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41002.
6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 5 de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1: «Docu-
mentación general» (cláusula 8.2.1 del PCAP). Sobre núm. 2:
«Proposición técnica» (cláusula 8.2.2 del PCAP). Sobre
núm. 3: «Proposición económica» (cláusula 8.2.3 del PCAP).

c) Lugar de presentación: Entidad: Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla.

Domicilio: Avenida Cristo de la Expiración, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla-41002.
7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transportes del Area de Sevilla.
b) Domicilio: Avenida Cristo de la Expiración, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 12 de septiembre de 2003.
e) Hora: 12,00 horas.
8. Página web donde figuren las informaciones relativas

a la convocatoria: www.consorciotransportes-sevilla.com.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director Gerente,
Armando-Fidel Gutiérrez Arispón.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifican acuerdos de inicio de proce-
dimiento de reintegro de subvención que no han podido
ser notificados a las interesadas por los medios y en
la forma previstos en la normativa que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifican por medio del pre-
sente anuncio, los actos administrativos consistentes en acuer-
dos de inicio de procedimiento administrativo de reintegro,
de ayudas concedidas al amparo de las Ordenes de la Con-
sejería de la Presidencia de 11 de mayo de 1999 (BOJA
núm. 58 de 20 de mayo) y de 12 de marzo de 2001 (BOJA
núm. 37, de 29 de marzo) por las que se regulan y convocan
las ayudas Europa a tu Alcance, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea, haciéndole
saber a las interesadas que podrán comparecer en un plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en los lugares que se indican a continuación:

Expte.: Al/0045. Doña Mónica Pérez Saiz.
Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-

tegro: 6 de marzo de 2003.
Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo,

para formular las alegaciones y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes.

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Almería, sito en C/ General Tamayo, 23 Bajo.
Código Postal 04001, Almería. Teléfono 950/00.66.00. Fax:
950/00.66.20.

Expte.: EA/99. Doña Lucía Cabrera Jara.
Fecha de acuerdo de iniciación del Procedimiento de Rein-

tegro: 13 de junio de 2003.

Contenido: Trámite de audiencia de 15 días de plazo,
para formular las alegaciones y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes.

Lugar: Instituto Andaluz de la Juventud, sito en C/ Bilbao,
8-10. Código Postal 41001 Sevilla. Teléfono: 95/503.57.00.
Fax: 95/503.57.31.

Transcurrido el plazo indicado sin haber comparecido,
se dará por cumplimentado el trámite, continuando el pro-
cedimiento su tramitación.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- La Secretaria General, María
López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se cita al
interesado o a su representante para ser notificado
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Comprobación de valor con liquidación:

Por esta Oficina Liquidadora de Ubrique se ha intentado
por dos veces la notificación reglamentaria de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sin que haya sido posible su realización por
causas ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria,
por lo que por medio de este anuncio, se cita al contribuyente
o a su representante para ser notificado por comparecencia
en esta misma Oficina Liquidadora, sita en la Avda. de Espa-
ña, 33, 1.º A, en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación en el BOJA del presente anuncio,
del resultado del expediente de comprobación de valores y
la liquidación practicada por los Impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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El importe de la liquidación podrá ser ingresado bien en
la Oficina Liquidadora de Ubrique en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizan los días 5
ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según
las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último
del mes, respectivamente. Si fuesen festivos se podrá practicar
el ingreso en el día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar este acto
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o bien
mediante reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo dependiente del Ministerio de
Economía y Hacienda, sin que la interposición de los mismos
interrumpa la obligación de ingresar, si no se acompaña la
garantía correspondiente conforme a lo establecido en el artí-
culo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradictoria
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado anteriormente, que determinará la suspensión del ingreso
y de los plazos de reclamación.

Contribuyente: Tomás Padilla León.
Domicilio: Paseo Marítimo Complejo Romar, 144. Fuen-

girola (Málaga).
Valor declarado: 0 euros.
Valor comprobado: 284.880,00 euros.
Liquidación núms. 46 y 47/2003. Exp. núm. 814/2002.
A ingresar: 1.564,95 euros.
Concepto: Anotación de embargo y recargo por presen-

tación fuera de plazo.

Cádiz, 5 de junio de 2003.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liqui-
dación practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
de ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico administrativa ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Manuel Domínguez del Río.
Base liquidable: 26.401.218 ptas. (158.674,51 euros).

Importe de la liquidación: 9.187,63 euros.
Liquid. por interés de demora núm. 453/02.
Importe 999 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de julio de 2003.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liqui-
dación practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
de ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente. Si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
Recurso de Reposición ante este organismo o Reclamación
Económico Administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 455/97.
Base liquidable: 126.584.346 ptas. (760.787,24 euros).
Importe de la deuda: 5.092,17 euros (847.266 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 1/02.
Importe: 546,05 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 456/97.
Base liquidable: 184.247.380 ptas. (1.107.349,06 euros).
Importe de la deuda: 7.411,81 euros (1.233.221 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 2/02.
Importe: 794,79 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 457/97.
Base liquidable: 104.686.005 ptas. (629.175,56 euros).
Importe de la deuda: 4.013,11 euros (667.725 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 3/02.
Importe: 460,34 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 458/97.
Base liquidable: 424.322,48 euros (70.601.321 ptas.).
Importe de la deuda: 2.706,48 euros (450.321 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 4/02.
Importe: 1.290,22 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 459/97.
Base liquidable: 140.601.321 ptas. (845.030,96 euros).
Importe de la deuda: 5.389,91 euros (896.806 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 5/02.
Importe: 577,98 euros.



BOJA núm. 140Página núm. 16.764 Sevilla, 23 de julio 2003

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 460/97.
Base liquidable: 31.061.960 ptas. (186.686,13 euros).
Importe de la deuda: 1.190,76 euros (198.125 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 6/02.
Importe: 127,69 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 461/97.
Base liquidable: 65.747.965 ptas. (395.153,22 euros).
Importe de la deuda: 2.520,43 euros (419.364 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 7/02.
Importe: 270,28 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 462/97.
Base liquidable: 48.054.559 ptas. (288.813,72 euros).
Importe de la deuda: 1.771,66 euros (294.779 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 136/02.
Importe: 301 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 463/97.
Base liquidable: 46.207.796 ptas. (277.714,45 euros).
Importe de la deuda: 1.658,37 euros (275.930 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 139/02.
Importe: 178 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 464/97.
Base liquidable: 94.262.355 ptas. (566.528,16 euros).
Importe de la deuda: 3.383,03 euros (562.889 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 140/02.
Importe: 363 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 467/97.
Base liquidable: 77.083.832 ptas. (463.283,16 euros).
Importe de la deuda: 2.699,67 euros (449.187 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 137/02.
Importe: 289 euros.

Contribuyente: Sociedad Cooperativa Andaluza Mariño.
Número de liquidación: 468/97.
Base liquidable: 144.686.995 ptas. (869.586,35 euros).
Importe de la deuda: 5.067,31 euros (843.129 ptas.).
Liquidación por intereses: Núm. 138/02.
Importe: 543 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de julio de 2003.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Trámites de Audiencia:

Doña María Ojeda Rodríguez.
Expediente número: 211-A-S/02.
Bienes que se valoran: Herencia Tierra sitio Edihondal

y Espantarratas, término de Aznalcóllar.
Valor declarado: 21.035,42 euros.
Valor comprobado: 22.709,86 euros.
Ultimo domicilio: Sevilla.

Renta 95, S.A.
Expediente número: 327/03.
Bienes que se valoran: Suerte de tierra llamada Maglana,

término de Sanlúcar la Mayor. Sevilla.
Valor declarado: 180.303,63 euros.
Valor comprobado: 180.303,63 euros.
Acto comprobado: Error en la calificación del documento

por encontrarse éste sujeto al Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Ultimo domicilio: Sevilla.

Bases y liquidaciones:

Doña María del Carmen Maestre Meléndez.
Expediente número: 192-A-S/O1.
Bienes que se valoran: Herencia parcela El Vicario, tér-

mino de Sanlúcar la Mayor y otros.
Valor declarado: 57.697,16 euros.
Valor comprobado: 65.475,73 euros.
Liquidación número: 162-S/02.
Importe: 81,05 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Don José Rojas Adame.
Expediente número: 992/00.
Bienes que se valoran: Obra nueva y compraventa de

solar en Benacazón, calle Virgen de la Soledad, 1.
Valor declarado O.N.: 12.020,24 euros.
Valor comprobado O.N.: 27.077,28 euros.
Liquidación número: 240/03.
Importe: 87,87 euros.
Valor declarado compraventa: 5.108,60 euros.
Valor comprobado compraventa: 5.706,61 euros.
Liquidación número: 241/03.
Importe: 41,87 euros.
Domicilio último: Benacazón. Sevilla.

Don Antonio Marcos Alvarez y otros.
Expediente número: 1.363/02.
Bienes que se valoran: Segregaciones al sitio Los Ranchos

de Guadiamar, término de Sanlúcar la Mayor. Sevilla.
Valor declarado: 15.025,30 euros.
Valor comprobado: 27.346,06 euros.
Liquidación número: 283/03.
Importe: 65,59 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Don Antonio Navarro Pérez.
Expediente número: 3.127/02.
Acto que se comprueba: Presentación del documento judi-

cial número 193/94. Fuera del plazo legal.
Liquidación número: 198/03.
Importe: 72,38 euros.
Domicilio último: Olivares. Sevilla.
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Don José Antonio Vega Contero.
Expediente número: 275/03.
Bienes que se valoran: Compraventa suerte tierra al sitio

Ranchos de Guadiamar, Sanlúcar la Mayor. Sevilla.
Valor declarado: 8.414,17 euros.
Valor comprobado: 13.673,03 euros.
Liquidación número: 226/03.
Importe: 356,24 euros.
Domicilio último: Camas. Sevilla.

Don Fco. Javier Pallarés Alcaraz.
Expediente número: 326/03.
Bienes que se valoran: Segregación al sitio Ranchos de

Guadiamar, término de Sanlúcar la Mayor. Sevilla.
Valor declarado: 5.409,11 euros.
Valor comprobado: 13.673,03 euros.
Liquidación número: 227/03.
Importe: 46,41 euros.
Domicilio último: Sevilla.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: M.ª Gloria Díaz de Terán del Castillo.
Expte: CA-5/03-MR.
Infracción: Una infracción Grave al artículo 29.1 de la

Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 23.5.03.
Sanción: Multa de 601,02 E a 30.030,61 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución

expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 20 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre notificación a la entidad Arquitectura
Protectora Compensada, SA (APROCSA) de la Reso-
lución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada infructuosamente en el último

domicilio conocido en Polígono Pisa, C/ Oriente, naves 9-10,
C.P. 41927 de Mairena del Aljarafe (Sevilla), la notificación
a la entidad denominada Arquitectura Protectora Compensada,
S.A. (APROCSA) de la Resolución que tiene formulada este
Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de F.P.O. núm.
98/2001/J/6 C-1, con fecha 9 de abril de 2003, se advierte
que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el
Servicio de Gestión y Programación de la Formación Profesional
Ocupacional de esta Dirección General, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre notificación a la entidad Asociación para
la Promoción Socio Laboral de los Extrabajadores Hijos
de Andrés Molina de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido en C/ Orfila, 5, C.P. 41003 de Sevilla,
la notificación a la entidad denominada Asociación para la
Promoción Socio Laboral de los Extrabajadores Hijos de Andrés
Molina de la Resolución que tiene formulada este Servicio
Andaluz de Empleo, en el expediente de F.P.O. núm.
98.269/99.J, con fecha 21 de abril de 2003, se advierte
que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el
Servicio de Gestión y Programación de la Formación Profesional
Ocupacional de esta Dirección General, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 8 de julio de
2003, fue depositada la modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada Asociación Empresarial
de Ingenieros Consultores de Andalucía (ASICA).

La modificación afecta a los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 22 y 28.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 1 de abril de 2003, figuran
don Francisco Ruiz García, y don Práxedes Giménez Cruz,
como Secretario y Presidente, respectivamente, de dicha
organización.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 3 de julio de
2003, fue depositada la modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada Federación de Artesa-
nos de Andalucía (FADA).

La modificación afecta a la práctica totalidad del articulado
y concretamente al domicilio social, que se traslada de Cazorla
(Jaén), a Sevilla, ubicándose en C/ García de Vinuesa, núm.
22-3.º B.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2003, figuran
doña Josefa Fernández Martínez, como Secretaria General y
don Bernardo Sánchez Sánchez, como Presidente de dicha
organización.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 11 de junio
de 2003, fue depositada la modificación de los Estatutos de
la organización empresarial denominada Asociación de Pro-
ductores de Aceite de Oliva (Fedeprol-Córdoba).

La modificación afecta a diferentes artículos, entre ellos:
arts. 1 y 2 (ámbito), 3 (domicilio), 5 (fines), 7 (miembros),
y 44, 45, 46, 47 y 53 (Secciones).

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 21 de abril de 2003, figuran
don José Luis Toledano Rodríguez y don Francisco Luis Romero
Benítez, en calidad de Secretario y Presidente de dicha Orga-
nización respectivamente.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 8 de julio de
2003, fue depositada la modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada Asociación de Socie-
dades Laborales de Andalucía (ASLAND).

La modificación afecta a los artículos 6, 7, 9, 11, 12,
13, 14, 19, 20, 27, 29, 32 y Disposición Final.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General

Extraordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2000, figura
don Julio Delgado Pérez, como Secretario de dicha Asociación.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a Roguesa, SA, Resolución recaída en expe-
diente de recurso de alzada interpuesto.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad
Roguesa, S.A., con CIF A-23611758 y con último domicilio
conocido en la C/ Maestra, 67 de Mancha Real (Jaén), código
postal 23100.

Mediante el presente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se anuncia que por Resolución de
la Secretaría General Técnica se ha desestimado el recurso
interpuesto contra Resolución del Delegado Provincial de esta
Consejería en Jaén (expediente ref. D. P. ES 2/00/expediente
ref. S.G.T. 1717/01).

Indicando que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría General Técnica de esta Consejería
de Obras Públicas y Transportes, sita en la Plaza de la Con-
tratación, 3, en Sevilla y en la Delegación Provincial de dicha
Consejería en Jaén, sita en el Paseo Santa María del Valle,
s/n, durante el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la fecha de esta publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial
según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Jaén, 23 de junio de 2003.- El Delegado, David Avilés
Pascual.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por el que
se publica la citación de comparecencia en el expe-
diente núm. 02031-003-002 E.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada sin efecto notificación a doña Fátima Lucena Núñez,
con último domicilio conocido en C/ Encarnación Fontiveros,
núm. 3-1.º b de Málaga, se pone en su conocimiento que
tiene a su disposición en las dependencias de la asesoría jurídica
del Hospital Universitario «Carlos Haya», sito en la Avenida
Carlos Haya s/n de Málaga, la Propuesta de Resolución que
se formula en el expediente núm. 02031-003-002-E de fecha
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9 de mayo de 2003, así como citación para que pueda com-
parecer en las citadas dependencias en el plazo de diez días
a partir de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, a favor de la Ermita de San Sebastián
en Pinos del Valle (Granada), a determinados inte-
resados cuya notificación no se ha podido practicar
o cuyos datos se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la Ermita de San Sebastián en Pinos del
Valle (Granada), y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 87, 80.3 y 91 de la Ley de 17 de julio de 1958
de Procedimiento Administrativo, se anuncia la apertura de
período de información pública y se concede trámite de vista
y audiencia del expediente a los interesados cuya notificación
intentada no se ha podido practicar o cuyos datos se des-
conocen y que a continuación se relacionan:

Herederos de don Francisco Páquez Delgado, Herederos
de don Rufino Díaz Bonel, Herederos de doña Mercedes Merlo
Molina, Herederos de don Rafael Merlo Molina, Herederos
de don Antonio Rodríguez Molina, Herederos de don Francisco
Martín Martín, Herederos de don José Mingorance Lara, Here-
deros de doña Maravilla Moreno Medina, doña M.ª Angeles
Lara Merlo, don José García Vargas, don Francisco Cueto Sán-
chez, don Francisco Molina Díaz, don Francisco Delgado Moli-
na, doña Manuela Quirós Martín, don John Neville Rust, doña
Lucrecia Lara Merlo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba núm. 11-1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 28 de abril de 2003.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Con-
vento de Santa María de la Encarnación, en Coín (Má-
laga), a los interesados en el mismo, ya sean propie-
tarios o titulares de otros derechos, que son desco-
nocidos, o que habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-

mento, a favor del Convento de Santa María de la Encarnación,
en Coín (Málaga), se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, afectados por la delimitación del entorno del Bien,
y que son desconocidos, o que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84 , en relación con el 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario Torres
Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Incoación de expediente san-
cionador AL/18/03/LF.

Núm. Expte.: AL/18/03/LF.
Interesado: Don Miguel Cazorla Alias.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Incoación del expediente sancionador
AL/18/03/LF por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/18/03/LF.
Interesado: Don Miguel Cazorla Alias.
DNI: 27191335E.
Infracción: Muy Grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de

15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010 euros hasta 300.506 euros,

además de la reposición del terreno a su estado original.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 1 de julio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador
AL/42/02/LF.

Núm. Expte.: AL/42/02/LF.
Interesado: Don José Ramón Simón.
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución del expediente sancionador
AL/42/02/LF por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/42/02/LF.
Interesado: Don José Ramón Simón.
DNI: 45541273X.
Infracción: Grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15

de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 603 euros, además de la reposición

del medio alterado a su ser y estado anterior.
Acto notificado: Resolución.

Asimismo se le indica que contra la citada Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 1 de julio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/463/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/463/G.C./FOR.
Interesada: Doña M.ª Jesús Núñez Rodríguez como

Gerente de la Empresa Grupo Fernández, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/463/G.C./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/463/G.C./FOR.
Interesada: Doña M.ª Jesús Núñez Rodríguez.
Infracción: Muy Grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de

15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 60.101,21

euros.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 1 de julio de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 391/03. Don José Pomedio Prieto. DNI
27217460. C/ Alcázar núm. 21-4.º-5.º-04006 Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. c: Superar ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 604/03. Don Miguel García Cortés. DNI
75270174. C/ Madre M.ª Micaela núm. 5-Pisp. B puerta
V. 04002. Almería.

Resolución declarando desistida de solicitud a la Unidad
Familiar.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mesa partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 779/02. Doña Ana Morilla Rull. DNI
34841906. C/ Valdelinares Portal 1- Bl. 1-2.º 04009.
Almería.

Resolución deenegatoria art. 2, aptdo. c: Superar ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.
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- PS.AL. 239/03. Don Antonio Hernández García. DNI
27236720. C/ Martín Laborda núm. 3-3.º-Drc. 6. 04009
Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. c: Superar ingresos.
Notifiquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL 993/02. Doña Amparo Gómez Fernández. DNI
45589842. C/ Cadenas núm. 14. 04002 Almería.

Resolución denegatoria art . 2, aptdo. c: Superar ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL 315/02. Doña M.ª Pilar Campos Abad. DNI
34837421. C/ Verónica 57 bajo. 04120-Almería.

Resolución de desistimiento de la solicitud.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 1337/02. Doña Juana Cortés Cortés. DNI
54100330. Ctra. de Málaga núm. 24-3.º-A. 04700. El Ejido
(Almería).

Resolución de desistimiento de la solicitud.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 511/03. Doña Mónica Uclés Torres. DNI
75271479. C/ Cisne núm. 7. 04002. Almería.

Requerimiento de documentación art. 71.1 LRJ: Núm.
de cuenta bancaria.

Si no lo hiciera en el plazo máximo de 10 días, contados
desde la publicación, se le tendrá por desistida de su petición.

- PS.AL. 591/03. Doña Isabel Biosca Sánchez. DNI
75241289. Pasaje las Brisas núm. 2. 04009 Almería.

Requerimiento de documentación art. 71.1 LRJ: Foto-
copia del DNI de doña Isabel Sánchez Bascuñana.

Si no lo hiciera en el plazo máximo de 10 días, contados
desde la publicación, se le tendrá por desistida de su petición.

- PS.AL. 581/02. Doña M.ª Consolación Quirante Loren-
zo. DNI 27537732. C/ Río Miño núm. 22. 04738. La
Gangosa-Almería.

Requerimiento de documentación art. 76.3 LRJ: Foto-
copia del contrato de trabajo y de la ultima nómina de doña
Consolación Quirantes Lorenzo.

Asimismo se le advierte que de no hacerlo en el plazo
máximo de 10 días, contados desde la publicación, se le tendrá
por decaída en su derecho al trámite correspondiente.

- PS.AL. 276/02. Doña Lidia Ruiz Trujillo. DNI
75249073. C/ Sonora núm. 1, Colinas II-2.ª-prta. 33.
04720-Aguadulce (Almería).

Requerimiento de documentación art. 76.3 LRJ: Foto-
copia del contrato y de la última nómina percibida por Ud.
y doña M.ª Dolores Trujillo Aguilar.

Asimismo se le advierte que de no hacerlo en el plazo
máximo de 10 días, contados desde la publicación, se le tendrá
por decaída en su derecho al trámite correspondiente.

- PS.AL. 343/03. Zhora Chaara Chaara. DNI 75249203.
Apartado de Correos núm. 30.04720. Aguadulce. Almería.

Requerimiento de documentación art. 76.3 LRJ: Certi-
ficado expedido por el Ayuntamiento, acreditativo de la exis-
tencia de un hogar independiente, al menos con un año de
antelación a la fecha de presentación de la solicitud.

Certificado expedido por el Ayuntamiento, acreditativo de
que se halla empadronada en un municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al menos con un año de antelación
a la fecha de presentación de la solicitud. El Certificado debe
de ser único, relacionando en él a cada uno de los miembros
de la unidad familiar, así como la fecha desde la que se encuen-
tran empadronados.

Asimismo se le advierte que de no hacerlo en el plazo
máximo de 10 días, contados desde la publicación, se le tendrá
por desistido de su solicitud.

- PS.AL. 308/03. Don Antonio Matarín Sánchez. DNI
27201267. C/ Pedro Jovern 13-3.º-D. 04002-Almería.

Deberá presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El lunes 6 de octubre de 2003,
a las 9 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita en
C/ Las Tiendas núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de Denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999 de 12 de enero).

- PS.AL. 458/03. Don Francisco Heredia Santiago. DNI
23757848. Barranco Bolas núm. 23. 04008-Almería.

Deberá presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El lunes 6 de octubre de 2003,
a las 9,30 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de Denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999 de 12 de enero).
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- PS.AL. 19/03. Doña Laura Campos Moreno. DNI
52762614. C/ Albahaca núm. 117. 04009-Almería.

Deberá presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El lunes 6 de octubre de 2003,
a las 11 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de Denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999 de 12 de enero).

- PS.AL. 61/03. Doña Ana Bonachera Lozano. DNI
19086082. C/ Séneca núm. 10-2.º-Izq. 04001 Almería.

Deberá presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El lunes 6 de octubre de 2003,
a las 11,30 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertida de que la no comparecencia
será causa de Denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999 de 12 de enero).

- PS.AL. 411/03. Doña M.ª Dolores Santiago Santiago.
DNI 75246700. C/ Buen Amigo núm. 66. 04009 Almería.

En relación con el Compromiso de Inserción firmado para
acceder al Programa de Solidaridad de los Andaluces para
la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Anda-
lucía (Expte. PS.AL. 411/02), le comunico que deberá pre-
sentarse Vd. el día 6 de octubre de 2003 a las 12 horas
en esta Delegación de Asuntos Sociales, sita en C/ Las Tiendas
núm. 12, planta baja, para mantener entrevista con el/la Orien-
tador/a Laboral/Trabajador Social.

Se le advierte que sería causa de extinción de la medida
que en su momento se pudiera conceder, el incumplimiento
de la obligación que establece el art. 11.e) del Decreto 2/1999,
de 12 de enero: «Firmar y cumplir el compromiso de inserción
que, en su caso, se establezca, y realizar las actividades fijadas
en él».

Almería, 10 de julio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 505/02.
Nombre, apellidos y localidad: De los Reyes Heredia, San-

dra. La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la ampliación
de medida de I.M.S. 4/02.

Núm. expte.: 1445/02.
Nombre, apellidos y localidad: Reyes Montoya, Concep-

ción. La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de
I.M.S. 4/02.

Núm. expte.: 1477/02.
Nombre, apellidos y localidad: Sánchez No, Manuel. San

Roque.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de
I.M.S. 4/02.

Núm. expte.: 1478/02.
Nombre, apellidos y localidad: Calvente Pérez, Ana. San

Roque.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de
I.M.S. 4/02.

Núm. expte.: 1816/02.
Nombre, apellidos y localidad: Palacios Sánchez, M.

Rocío. Sanlúcar de Bda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva el expediente
2/03.

Núm. expte.: 2406/02.
Nombre, apellidos y localidad: Ponce Martín, M. Rocío.

Conil.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva el expediente
2/03.

Núm. expte.: 2511/02.
Nombre, apellidos y localidad: Muñoz Lozano, Begoña.

Algeciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva el expediente
2/03.

Núm. expte.: 2620/02.
Nombre, apellidos y localidad: Rodríguez Prian, Ana

María. San Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva el expediente
2/03.

Núm. expte.: 3001/02.
Nombre, apellidos y localidad: Barca Reyes, Juana. Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archiva el expediente
2/03.

Núm. expte.: 212/03.
Nombre, apellidos y localidad: González Morales, Fer-

nando. Cádiz.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.

Núm. expte.: 315/03.
Nombre, apellidos y localidad: Heredia Fajardo, Nicolás.

Jerez.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.

Núm. expte.: 401/03.
Nombre, apellidos y localidad: Molina Capineti, José. San

Fernando.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.

Núm. expte.: 712/03.
Nombre, apellidos y localidad: Ruiz García, M. del Mar.

Jerez.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.



BOJA núm. 140Sevilla, 23 de julio 2003 Página núm. 16.771

Núm. expte.: 808/03.
Nombre, apellidos y localidad: García Montero, Mont-

serrat. La Línea.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa Solidaridad.

Cádiz, 1 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela Guntiña
López.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación mediante
edicto a don Antonio Torres Pinel y doña María del
Carmen Fernández Cayuelas, en relación a su solicitud
con núm. de expediente 25/98-N.

Resolución de fecha 5 de mayo de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Antonio Torres Pinel
y doña María del Carmen Fernández Cayuelas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar,
podrán comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación
núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de 5 de mayo de 2003, acordando:

1. Decretar la caducidad del expediente núm. 25/98-N,
iniciado por los interesados arriba indicados, y proceder al
archivo de las actuaciones practicadas.

Contra la presente Resolución, en virtud de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999), art. 107 y ss. podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes y potestativo de reposición
en igual plazo, ante esta Delegación Provincial o ante la Con-
sejería de Asuntos Sociales de nuestra Comunidad Autónoma.

Jaén, 5 de mayo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a doña Catalina Rodríguez Torrús.

Resolución de fecha 10 de junio de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Catalina Rodríguez
Torrús.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, no habiéndose
podido practicar, en el domicilio que figura en el expediente
incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de
la Estación, núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución, por la que se acuerda:

Constituir el acogimiento familiar de la menor J.C.R. con
núm. de expediente 03/03, mediante la suscripción del docu-
mento de formalización de dicho acogimiento familiar al que
han prestado su consentimiento los padres de la menor, con
las personas seleccionadas al efecto.

En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de preadoptivo.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a doña M.ª Carmen Rubio Mateo.

Resolución de fecha 26 de junio 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña M.ª Carmen Rubio
Mateo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 26 de junio de 2003,
por la que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente, Propuesta Previa de Adopción respecto de la menor
S.S.R., con expediente núm. 6/01, por parte de las personas
seleccionadas como adoptantes, cuyos datos de identificación
obran en documentos aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de la menor en
la situación actual, mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Gabriel Rodrí-
guez Medina, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
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ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo núm. 54/03, de fecha
2 de julio de 2003, sobre la menor E.R.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Edison Santos
Morais, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo y acogimiento familiar
núm. 44/03, de fecha 30 de junio de 2003, sobre el menor
E.S.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 8 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución a don Manuel Palo-
mares García, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de
inicio de procedimiento de desamparo y acogimiento familiar
núm. 45-46/03, de fecha 30 de junio de 2003, sobre los
menores J.R.C y R.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-

midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 8 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 3 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Cynthia Nnaji, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 27 de junio de 2003, por la que se
resuelve declarar la situación legal de desamparo de la menor
P.N., asumiendo la tutela legal; y constituir el acogimiento
familiar simple de dicha menor, mediante la suscripción de
Actas de Obligaciones, con familia de urgencia seleccionada
por esta Entidad Pública. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de Reclamación Previa ante el Consejero de Asun-
tos Sociales, de conformidad con lo que establece el art. 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el
art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero) y en el artículo 29 del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y
Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), en relación
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y no constando en el
expediente de protección núm. 29/03 seguido en esta Entidad
Pública a favor del menor J.F.L.H., el paradero de doña Adela
Hernández Fernández, siendo su último domicilio conocido
en Algeciras (Cádiz), se le comunica con carácter previo a
la elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la propuesta de modificación de medida consistente en
cesar el acogimiento residencial de su hijo J.F.L.H., y constituir
el acogimiento preadoptivo del mismo por parte de familia
ajena en la forma prevenida legalmente, se le pone de mani-
fiesto el procedimiento, concediéndole un término de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
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presente anuncio a fin de que alegue lo que a su derecho
convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Basilio Campos Fajardo y doña
Dolores Campos Santiago.

Acuerdo de fecha miércoles, 9 de julio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Basilio Campos Fajardo y doña Dolores
Campos Santiago al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento y Reso-
lución de Declaración Provisional de Desamparo de los meno-
res J.M., C., J., B., M., C.C., expedientes núms.
29/94/0780-0781/03 con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dichos menores desde la fecha martes,
17 de junio de 2003, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Daniela Poenaru.

Acuerdo de fecha miércoles, 9 de julio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Daniela Poenaru al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Acogimiento Familiar Preadoptivo de
fecha miércoles, 9 de julio de 2003 del menor J.P., expediente
núm. 29/03/0248/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Irina Kroupenkina.

Acuerdo de fecha miércoles, 9 de julio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Irina Kroupenkina al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de inicio de declaración de la situación
legal de Desamparo de fecha miércoles, 9 de julio de 2003
del menor C.K. expediente núm. 29/03/0352/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 9 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don José María Cortes Heredia y doña
Rosa Garacia Amador.

Acuerdo de fecha miércoles, 9 de julio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Cortes Heredia y doña Rosa
Garacia Amador al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acogimiento Familiar Preadoptivo
de fecha miércoles, 18 de junio de 2003 del menor J.M.C.G.,
expediente núm. 29/02/0287/00, significándoles que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de julio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 7 de julio de 2003, de la Dependencia
Regional de Recaudación de Málaga, de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
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según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado, o su representante, por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causa no imputable a
la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Alameda Medina, Manuel.

CIF/NIF: 26404593H.

Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio
y requerimiento de pago en vía ejecutiva de las liquidaciones
H1722802410117052 , núme ro de ce r t i f i c ado
0399022097872 y K1722802410117250, número de cer-
tificado 0399032158254.

Interesado: Bolín Pérez Argemí, Enrique.

CIF/NIF: 24974445X.

Procedimiento: Notificación de diligencia de embargo de
inmuebles, finca 5,941B, del Registro de la Propiedad número
1 de Benalmádena.

Interesado: Galerías Comerciales Boquetillo, S.A.

CIF/NIF: A29068517.

Procedimiento: Señalamiento de bienes y notificación de
providencia de apremio y requerimiento de pago en vía eje-
cutiva liquidación M1300400290009425, número de cer-
tificado 0341100689278.

Interesado: Gavira Gómez, Manuel.

CIF/NIF: 24726849D.

Procedimiento: Notificación adscripción a la Dependencia
Regional de Recaudación de Málaga.

Interesado: Grupo Peninsular, S.A.
CIF/NIF: A29019544.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
M1300403290001552 , núme ro de ce r t i f i c ado
0399028719252.

Interesado: López Ortiz, José.
CIF/NIF: 31998238V.
Procedimiento: Notificación del acuerdo de derivación de

responsabilidad subsidiaria Galerías Comerciales Málaga.

Interesado: Martín Almendros e Hijos, S.L.
CIF/NIF: B04213708.
Procedimiento: Requerimiento señalamiento de bienes.

Interesado: Promociones Inmobiliarias Cervantes, S.A.
CIF/NIF: A29156122.
Procedimiento: Notificación de la diligencia de embargo

de inmuebles, fincas 32.904, 32.820 y 36.360 del Registro
de la Propiedad número 2 de Fuengirola.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 7 de julio de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.



BOJA núm. 140Sevilla, 23 de julio 2003 Página núm. 16.775

Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


